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Época: Décima Época  
Registro: 2021521  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.259 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EL JUEZ DE LA CAUSA, SIN PREVIO AVISO Y 
AUTORIZACIÓN DEL DE DISTRITO, SE PRONUNCIA EN RELACIÓN CON CUALQUIER PETICIÓN 
CONCERNIENTE A LA LIBERTAD PERSONAL DEL QUEJOSO, SI SE CONCEDIÓ PARA EL 
EFECTO DE QUE QUEDARA A DISPOSICIÓN DE ÉSTE POR CUANTO HACE A DICHO TÓPICO, Y 
DE LA AUTORIDAD QUE DEBÍA JUZGARLO PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROCESO. 

 
Aun cuando en el nuevo sistema penal acusatorio, se prevea la sustitución de la medida cautelar 
impuesta, con apoyo en el artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de carácter penal federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de junio de 2016, la única autoridad facultada para autorizar cualquier petición concerniente a la 
libertad personal del quejoso es el Juez de amparo, si con motivo de los efectos bajo los cuales otorgó 
la suspensión definitiva cuando el acto reclamado es un auto de formal prisión, es que quede a su 
disposición en cuanto a su libertad personal, lo que legalmente impide al Juez del proceso, prima facie, 
proveer aquella petición concerniente a ese tópico (libertad personal); por lo que si el justiciable 
promueve ante el Juez ordinario, incidente no especificado de solicitud de revisión y sustitución de 
medidas cautelares y éste procede a dar trámite y resolver de manera fundada la solicitud realizada, 
cambiando la prisión preventiva por otras medidas, es claro que se viola la suspensión definitiva 
concedida, pues ello no concierne a la continuación del proceso, que es para el único efecto que está a 
su disposición; por tal motivo, con fundamento en el artículo 209 de la Ley de Amparo, procede requerir 
al Juez del proceso para que en el término de veinticuatro horas cumpla con la suspensión definitiva, 
rectificando el error cometido, pues previo a proveer sobre la solicitud de revisión y modificación de la 
medida cautelar planteadas por el quejoso, debe informar al Juez de amparo de dicha solicitud para que, 
en su caso, le indique la manera de proveer, en la inteligencia de que de no atender a lo establecido, se 
procederá conforme a lo dispuesto en el precepto citado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021520  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.180 A (10a.)  
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO ALGUNA DE SUS SALAS 
MANIFIESTA EXPRESAMENTE EN UNA SENTENCIA QUE EXISTEN ASPECTOS TÉCNICOS QUE 
"ESCAPAN DE SU CONOCIMIENTO" PARA PRONUNCIARSE, EN EL JUICIO DE AMPARO QUE SE 
PROMUEVA EN SU CONTRA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA 
QUE SE ALLEGUE DE LAS PRUEBAS PERICIALES QUE LE PERMITAN FIJAR ADECUADAMENTE 
LA LITIS SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN Y RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO. 

 
El artículo 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece la facultad de 
los Magistrados instructores del Tribunal Federal de Justicia Administrativa de que, hasta antes del cierre 
de la instrucción, para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, puedan ordenar la práctica 
de cualquier diligencia o proveer la preparación y desahogo de la prueba pericial cuando se planteen 
cuestiones de carácter técnico y no hubiera sido ofrecida por las partes. Por tanto, cuando alguna de las 
Salas de dicho órgano jurisdiccional manifiesta expresamente en una sentencia que existen aspectos 
técnicos que "escapan de su conocimiento" para pronunciarse, en el juicio de amparo que se promueva 
en su contra debe ordenarse la reposición del procedimiento para que en uso de la facultad mencionada, 
se allegue de las pruebas periciales necesarias que le proporcionen los conocimientos especializados 
para fijar adecuadamente la litis sometida a su consideración y resolver el fondo del asunto, pues es 
aquélla la que manifiesta el desconocimiento y no las partes. Lo anterior no se opone al criterio 
sustentado en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "MAGISTRADOS INSTRUCTORES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ESTÁN OBLIGADOS A ALLEGARSE PRUEBAS NO 
OFRECIDAS POR LAS PARTES NI A ORDENAR EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS 
DEFICIENTEMENTE APORTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CON LAS 
QUE EVENTUALMENTE AQUÉL PUDIERA ACREDITAR LA ACCIÓN O EXCEPCIÓN DEDUCIDAS.", 
porque el desahogo de los medios de prueba que determine allegarse la Sala en el supuesto planteado, 
no tiene como finalidad acreditar hechos, ni las acciones o pretensiones deducidas, sino únicamente 
proporcionarle conocimientos especializados que le permitan resolver correctamente. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021519  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.8o.C.26 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SI LA CONSECUENCIA PROCESAL DEL DESECHAMIENTO DE 
UN RECURSO ES LA FIRMEZA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ENTONCES EN LOS CASOS 
EN QUE ESTA ÚLTIMA TENGA ALGUNA CONSECUENCIA DE EJECUCIÓN, DEBE CONCEDERSE 
AQUÉLLA. 

 
Como la consecuencia procesal del desechamiento de un recurso es la firmeza de la resolución 
impugnada, debe decirse que en los casos en que esta última tenga alguna consecuencia de ejecución, 
habrá de concederse la suspensión en el amparo con una finalidad de conservación y para el efecto de 
que se mantengan las cosas en el estado en que se encuentran al momento de solicitarse dicha medida 
cautelar y no se ejecute la resolución recurrida, hasta en tanto se resuelva el fondo del amparo; sin que 
ello implique la suspensión del procedimiento, por lo que en tal supuesto deberá fijarse el monto de la 
garantía que la parte quejosa habrá de exhibir para que surta efectos la medida suspensional y, en los 
casos en que de las constancias remitidas para la resolución del recurso de revisión, no obren los 
elementos de prueba suficientes para fijar el monto de la garantía, deberá reservarse jurisdicción al 
juzgador del amparo en primera instancia para que, de conformidad con los artículos 140 y 143 de la 
Ley de Amparo, recabe los informes y constancias necesarios a la autoridad responsable y, conforme a 
ellos, determine el monto de la garantía que las quejosas habrán de exhibir. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021518  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. VII/2020 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL, MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. 
EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE SU PROCEDENCIA 
ÚNICAMENTE ANTE VIOLACIONES EVIDENTES DE LA LEY QUE HAYAN DEJADO SIN DEFENSA 
AL QUEJOSO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Tanto la Constitución Federal como la Ley de Amparo establecen que tratándose de las materias en las 
que no opera oficiosamente la suplencia de la queja deficiente, la carga argumentativa de demostrar la 
inconstitucionalidad del acto reclamado recae en el quejoso. De esta forma, no es posible que tratándose 
de las materias civil, mercantil o administrativa, las cuales se rigen por el principio de estricto derecho, 
los juzgadores deban, en todos los casos, suplir la queja deficiente; pues ello implicaría ir en contra de 
lo establecido en el propio texto constitucional, además de que conllevaría que la excepcionalidad de la 
cual está revestida esta institución se tornara una regla general, lo que desvirtuaría su teleología. De ahí 
que el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, al disponer que la autoridad que conozca del juicio 
de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios en otras materias cuando 
se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la 
ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de la propia ley, 
no viola el derecho de acceso a la justicia, pues no establece una negación de justicia ni impone una 
traba innecesaria para que el quejoso pueda acceder al juicio de amparo a defender sus intereses, ya 
que sólo se trata de un supuesto específico que el legislador incorporó para dar efectividad al medio de 
protección constitucional en aquellos casos en los que la violación a los derechos fundamentales es 
palpable y evidente, además de que no excluye una eventual aplicación de las demás fracciones 
previstas en el artículo 79 citado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021516  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXV.3o.5 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN REVISIÓN. 
OPERA RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DEL PRECEPTO CUYA 
INCONSTITUCIONALIDAD SE RECLAMA, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DETERMINA QUE UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE DECLARA INCONSTITUCIONAL UNA DISPOSICIÓN QUE CONTIENE EL MISMO SUPUESTO 
NORMATIVO QUE AQUÉL, ES TEMÁTICA [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
98/2019 (10a.)]. 
 

En las tesis aisladas 2a. CIII/2009, 2a. CXCVI/2007 y 2a. CLXX/2007, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que la aplicabilidad por analogía de una jurisprudencia y la 
categorización de si es temática o no, correspondía en exclusiva al Máximo Tribunal del País; empero, 
en una nueva reflexión, en la jurisprudencia 2a./J. 98/2019 (10a.) estableció que la aplicación de la 
jurisprudencia o su calificación como temática, a efecto de resolver un asunto, implica emplear 
razonamientos jurídicos que deben realizar los Tribunales Colegiados de Circuito en ejercicio de su 
libertad de jurisdicción, experiencia adquirida, prudente arbitrio judicial y competencia delegada. En 
estas condiciones, cuando exista una jurisprudencia que declara inconstitucional un precepto que no es 
el reclamado en el juicio de amparo indirecto, pero que contiene el mismo supuesto normativo que éste 
y, al examinarse en revisión, se determina que el criterio contenido en aquélla es temático, el Tribunal 
Colegiado de Circuito debe suplir la deficiencia de la queja, en términos de la fracción I del artículo 79 
de la Ley Amparo, respecto del acto de aplicación de la norma impugnada, que si bien no ha sido 
específicamente declarada inconstitucional por la superioridad, se ubica dentro del ámbito de regulación 
de una jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, entendida ésta como aquella referida 
a los actos legislativos que no pueden realizarse válidamente, al estar facultado el órgano colegiado para 
decidir si el vicio alcanza a todas las disposiciones que prevean la misma figura. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021515  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.266 P (10a.)  
 
SENTENCIA DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. LA CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE DECIDE EN 
DEFINITIVA SOBRE LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL, AUN 
CUANDO NO CONTENGA PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 
SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO. 

 
El artículo 170 de la Ley de Amparo dispone que el juicio de amparo directo procede, entre otros 
supuestos, contra sentencias definitivas. De acuerdo con la interpretación auténtica contenida en el 
segundo párrafo de su fracción I, las sentencias definitivas son aquellas que deciden el juicio en lo 
principal. A ese respecto, en materia penal la cuestión principal esencialmente consiste en dilucidar la 
existencia de un hecho que la ley punitiva tipifica como delito, así como la responsabilidad penal del 
procesado en su comisión. De ese modo, si en el marco del sistema procesal penal acusatorio, el acto 
reclamado es una sentencia dictada por un tribunal de alzada que revocó el fallo absolutorio dictado en 
primera instancia y consideró acreditados el delito y la responsabilidad penal del quejoso en su comisión, 
deviene incontrovertible que se trata de una resolución jurisdiccional que decide el juicio en lo principal, 
y al haber sido dictada por una autoridad de segunda instancia, no admite medio ordinario de defensa 
alguno por virtud del cual esa determinación sea susceptible de ser modificada o revocada. Por tanto, la 
circunstancia de que el acto reclamado no contenga pronunciamiento respecto a la individualización de 
las sanciones y reparación del daño, no le priva del carácter de sentencia definitiva para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo directo, en razón de que dichos aspectos tienen carácter accesorio del 
tópico principal y, en todo caso, su falta de pronunciamiento es un vicio que atañe al estudio de fondo 
del asunto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021514  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A.40 A (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. FORMA EN QUE DEBE 
PROCEDER EL JUZGADOR PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO CUANDO LA RESPONSABLE 
ALEGUE IMPOSIBILIDAD POR CASO FORTUITO. 

 
Para que la respuesta dada por la autoridad administrativa a la petición de un particular, en términos del 
artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sea congruente, debe ser 
definitiva y concluyente, lo cual conlleva, en caso de que se requiera la sustanciación de un 
procedimiento, informar al peticionario los trámites que se realicen para acatar la ejecutoria. En esas 
circunstancias, cuando en cumplimiento a una sentencia que concedió el amparo por violación al 
derecho de petición, derivado de la omisión de la autoridad de atender dicha prerrogativa, la responsable 
alegue imposibilidad por caso fortuito, verbigracia, el extravío o destrucción del escrito de petición con 
motivo de algún acontecimiento natural (sismo), el juzgador, al ser rector del procedimiento de 
cumplimiento del fallo protector debe requerir inclusive al quejoso para que, a fin de acelerar la emisión 
de la respuesta, coadyuve con la autoridad y, hecho lo anterior, verifique que aquélla sea congruente, 
concluyente y definitiva a la petición del quejoso y se le notifique personalmente, además de formular 
los requerimientos necesarios a la autoridad responsable para ese fin. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021513  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.80 C (10a.)  
 
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL PARA SERVIDORES PÚBLICOS. ES INNECESARIO QUE EL 
ASEGURADO CUENTE CON UN FORMATO ESPECÍFICO DE BAJA DE LA DEPENDENCIA PARA 
LA QUE LABORABA Y PROCEDA SU PAGO, YA QUE NO ES UN REQUISITO NECESARIO PARA 
QUE PROSPERE LA INDEMNIZACIÓN NI, POR ENDE, PARA QUE INICIE A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU ENTREGA A AQUÉL, EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN. 
 

Conforme a las cláusulas de las condiciones del seguro de vida institucional, para el caso de incapacidad 
total o incapacidad permanente total o invalidez, el siniestro se actualiza cuando se da la baja del 
asegurado en la secretaría, organismo autónomo o entidad correspondiente, por lo que, para el pago de 
la suma asegurada deberá presentarse a la compañía aseguradora, entre otros, el aviso de baja de la 
dependencia, o bien, la hoja única de servicios, pudiendo exhibirse a la aseguradora cualquiera de los 
dos documentos mencionados. En esa virtud, para los efectos de la prescripción, ésta debe comenzar a 
partir de la fecha de baja y no a partir de aquella en que el asegurado recibe el formato correspondiente 
del organismo o dependencia gubernamental, puesto que mientras que el asegurado presente a la 
aseguradora un documento oficial del que pueda desprenderse la fecha de su baja y su motivo, no existe 
obstáculo para que la aseguradora, en su caso, pague el seguro; de ahí que no es necesario que el 
asegurado cuente con un formato específico de baja de la dependencia para la que laboraba, para que 
proceda el pago, ya que no es un requisito necesario para que prospere la indemnización ni, por ende, 
para que inicie, a partir de la fecha de su entrega al asegurado, el término para la prescripción. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021512  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.C.27 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ES 
IMPROCEDENTE DECRETARLO A PARTIR DE QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
RINDEN SU INFORME JUSTIFICADO, SI EL QUEJOSO, QUIEN SE OSTENTÓ COMO TERCERO 
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, NO CONOCE PLENAMENTE LAS ACTUACIONES DE LAS QUE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO, NI JUSTIFICA SU FALSEDAD. 

 
Resulta improcedente decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo fuera de la audiencia 
constitucional, a partir de la llegada del informe justificado rendido por las autoridades responsables, 
partiendo de que de las copias certificadas que se anexaron a éste, el quejoso no tiene el carácter de 
tercero extraño por equiparación, por existir constancias de las que se desprenda la posible participación 
del impetrante en el procedimiento de origen. La razón de ello, estriba en que al momento en que se 
recibe el informe justificado, el promovente no ha tenido la oportunidad legal de imponerse de su 
contenido y, en su caso, de aportar pruebas para desvirtuarlo, de acuerdo con los artículos 18 y 122 de 
la Ley de Amparo. Actuar de ese modo, implicaría limitar el derecho del quejoso de conocer plenamente 
las actuaciones de las que deriva el acto que reclama y la posibilidad de justificar su falsedad, lo que 
constituye una transgresión al debido proceso jurisdiccional y, por ende, una violación manifiesta a las 
reglas de tramitación del juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021510  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.179 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. NO SE ACTUALIZA POR LA PROHIBICIÓN DE 
REINCORPORAR AL SERVICIO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Los hechos generadores de la responsabilidad patrimonial del Estado derivan de las actividades 
administrativas irregulares, vinculadas directa, clara y fehacientemente con el daño producido a los 
particulares. Concomitantemente, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 99/2014 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la regulación constitucional de la responsabilidad 
patrimonial del Estado excluye los casos donde el daño es producto del funcionamiento regular o lícito 
de la actividad pública o el particular tenga el deber de soportarlo. Por su parte, acorde con el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y los 
Municipios son separados de sus cargos por no cumplir con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en aquéllas o son removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones y la autoridad jurisdiccional resuelve que esa separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo está obligado 
a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa promovido. 
En consecuencia, el hecho de que en sede jurisdiccional se haya demostrado que fue ilegal la separación 
del cargo de uno de los servidores públicos señalados, la prohibición de reincorporarlo no actualiza la 
responsabilidad patrimonial del Estado porque, al tratarse de una restricción constitucional, no puede 
considerarse irregular o ilícita. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021509  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.183 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, LA INSTITUCIÓN DE SALUD PÚBLICA Y EL PACIENTE SON 
CORRESPONSABLES, CUANDO EL DAÑO RECLAMADO DERIVÓ DE QUE AQUÉLLA NO 
OTORGÓ EL TRATAMIENTO A UNA ENFERMEDAD CRÓNICO DEGENERATIVA QUE 
DIAGNOSTICÓ Y ÉSTE OMITIÓ SOLICITAR LA ATENCIÓN MÉDICA OPORTUNAMENTE. 

 
El artículo 77 Bis 38, fracciones IV y X, de la Ley General de Salud prevé la obligación de los beneficiarios 
del sistema de salud de colaborar con los médicos, informándoles verazmente y con exactitud sobre sus 
antecedentes, necesidades y problemas de salud, así como hacer uso responsable de los servicios 
relativos. Por su parte, el principio 9 de la Declaración de Lisboa de la Asociación Médica Mundial sobre 
los Derechos del Paciente establece la responsabilidad personal de cada individuo por su propia salud. 
En estas condiciones, cuando un paciente es diagnosticado oportunamente con una enfermedad crónico 
degenerativa, pero los médicos de la institución de salud pública correspondiente no realizan las 
gestiones para que reciba el tratamiento médico y el control requeridos y años después sufre un daño 
en su salud como consecuencia de la complicación del padecimiento, así como de su omisión de solicitar 
la atención médica adecuada, no puede considerarse que se actualice una responsabilidad exclusiva 
del Estado, pues el daño reclamado derivó tanto de la omisión de canalizar al paciente para que tuviera 
el tratamiento correspondiente, como de la de éste, al no haber solicitado esa atención médica 
oportunamente y hacer uso responsable de los servicios de salud a los que tenía derecho. Por tanto, al 
ser ambas partes cocausantes del daño sufrido, son corresponsables en partes iguales, en términos del 
artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021508  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.264 P (10a.)  
 
RESOLUCIÓN "DE MERO TRÁMITE" EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. NO LA 
CONSTITUYE LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA DE SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL RECURSO DE APELACIÓN POR HABERSE DECRETADO EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO COMO FORMA DE SOLUCIÓN 
ALTERNA. 

 
El recurso de revocación, regulado en los artículos 465 y 466 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, procede en cualquier etapa del procedimiento penal en el que intervenga la autoridad judicial, 
contra resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin sustanciación, del cual conocerá el mismo 
órgano que las emitió. Ahora bien, resoluciones de "mero trámite" son aquellas que no determinan el 
inicio, conclusión o modificación de una fase procesal, tampoco la naturaleza o calidad de las partes que 
intervienen, ni de las cuestiones que integran la litis en el proceso, esto es, son aquellas en las que no 
se pueden esbozar consideraciones que impliquen analizar cuestiones de fondo del asunto o el estudio 
concienzudo propio de una resolución y no de un acuerdo de mero trámite. En estas condiciones, la 
determinación del tribunal de alzada de suspender el trámite del recurso de apelación por haberse 
decretado en la carpeta de investigación la suspensión condicional del proceso como forma de solución 
alterna, no puede considerarse llanamente como una resolución de mero trámite, pues por virtud de ella 
se paraliza la sustanciación del procedimiento y, por ende, se impide la conclusión del asunto con el 
dictado de la resolución correspondiente e, incluso, puede dar lugar a la extinción de la acción penal, 
acorde con los artículos 191 y 485, fracción X, del código citado, pues la suspensión condicional del 
proceso es el planteamiento formulado por el Ministerio Público o por el imputado, el cual contendrá un 
plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el sometimiento del imputado a una o varias de 
las condiciones que refiere el capítulo de esa codificación donde se encuentra contenida esa solución 
alterna, que garanticen una efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y que, en caso de 
cumplirse, pueda dar lugar a la extinción de la acción penal. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 24 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021505  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.C.15 C (10a.)  
 
REMATE. LA EXCEPCIÓN A LA REGLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA CUANDO QUIEN SE OSTENTA 
COMO QUEJOSA, NO ES PARTE PROCESAL DEL JUICIO DE ORIGEN Y SÓLO SE APERSONÓ A 
ÉL, EN AQUELLA ETAPA, A DEDUCIR SU DERECHO DEL TANTO O COMO ACREEDOR 
[ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 13/2016 (10a.)]. 
 

De acuerdo con el artículo 107, fracción IV, último párrafo, de la Ley de Amparo, tratándose del 
procedimiento de remate, el juicio de amparo sólo será procedente contra la última resolución dictada 
en aquél, entendida ésta, como aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura 
de adjudicación o la entrega de los bienes rematados; lo que, incluso, ha sido considerado dentro de la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. No obstante lo anterior, al no establecer dicho numeral, de manera puntual y concreta, en contra 
de qué sujetos es aplicable dicha regla, puede inferirse, de una interpretación lógica y sistemática, que 
dicho supuesto sólo cobra aplicación respecto de las partes procesales del juicio, y más en específico, 
contra el ejecutado (demandado), pues es en quien recaen, indistintamente, esas órdenes (escrituración 
y entrega del bien rematado). En esa medida, cuando quien se ostenta como quejosa en el juicio de 
amparo, no es parte procesal del juicio de origen, puesto que si bien quedó integrada a la litis, 
únicamente en esa etapa (remate), sólo se le llamó o apersonó a deducir su derecho del tanto, al ser 
copropietaria del bien inmueble objeto del remate (que lo asimila a la de un acreedor); es indudable que 
no se actualiza la regla citada, toda vez que si bien es cierto que quedó sujeta a las reglas de esa etapa 
(remate), también lo es que ello no acontece en cuanto a los fines de la procedencia del amparo, porque 
su actuar únicamente puede ser en la medida en que dicho litigio se lo permita y que el mismo le pueda 
deparar algún perjuicio pues, se insiste, su actuación se circunscribe a esa etapa. Con base en ello, es 
de indicarse, que la última resolución de dicho procedimiento que afecta a la quejosa (copropietaria), lo 
es el fincamiento y adjudicación del inmueble, que es la actuación anterior a la orden de escrituración y 
entrega del citado bien, por ser a partir de ese momento en que se le causa una afectación en sus 
derechos. Además, porque esa última actuación (fincamiento y adjudicación) es en la que la quejosa 
puede tener injerencia, pues ésta ya no podrá ser motivo de análisis en la última resolución del 
procedimiento de remate que la Ley de Amparo regula para la procedencia del amparo indirecto; pues 
en ella, en todo caso, sólo podrán tener injerencia, el ejecutado y el ejecutante del bien inmueble. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021503  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.65 K (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
ACUERDOS MERAMENTE INSTRUMENTALES DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO. 

 
El artículo 104 de la Ley de Amparo prevé que el recurso de reclamación procede contra los acuerdos 
de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes 
de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito, y podrá interponerse por cualquiera de las 
partes, por escrito dentro del plazo de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de 
la resolución impugnada, en el que se expresen los agravios; sin embargo, no toda resolución de trámite 
ocasiona un perjuicio a las partes, sino solamente aquellas que definan un derecho, lo restrinjan o anulen 
definitivamente. Por tanto, los acuerdos dictados por el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, de 
carácter meramente instrumental, que por lo mismo no impongan un medio de apremio, restrinjan algún 
derecho, o bien, desechen un recurso o medio de impugnación, no causan perjuicio al recurrente, por lo 
que contra ese tipo de proveídos la reclamación es improcedente, toda vez que está ausente el perjuicio, 
como elemento imprescindible para que tenga alguna eficacia práctica la resolución que llegara a 
dictarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021502  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.2o.A.5 A (10a.)  
 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE QUEJAS MÉDICAS Y 
SOLICITUDES DE REEMBOLSO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE HASTA EL 28 DE ABRIL DE 2017. CONTRA SU 
RESOLUCIÓN PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
La resolución emitida en el recurso de reconsideración previsto en el Reglamento de Quejas Médicas y 
Solicitudes de Reembolso del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
vigente hasta el 28 de abril de 2017, es impugnable ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
por encontrarse regulado por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, como lo señala el artículo 
11 del propio reglamento, al tratarse de una determinación que pone fin al procedimiento, por ejemplo, 
al de reembolso solicitado por el derechohabiente. Lo anterior, porque si la fracción XII del artículo 3 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa establece que este órgano conocerá de 
los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos, 
entre los cuales se encuentran "las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo", procede el juicio contencioso administrativo contra la 
resolución emitida en el recurso de reconsideración, al encuadrar en esta última hipótesis normativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021501  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.66 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO POR EL QUE EL JUEZ DE DISTRITO NIEGA 
AL QUEJOSO LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS CON CARGO AL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO, AL NO ESTAR 
DEMOSTRADA SU INSOLVENCIA ECONÓMICA. 
 
Conforme a la fracción I, inciso e), del artículo 97 de la Ley de Amparo, el recurso de queja procede 
contra las resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que 
reúnan los siguientes requisitos: 1) que no admitan expresamente el recurso de revisión; y, 2) que por 
su naturaleza trascendental y grave puedan causar un daño o perjuicio a cualquiera de las partes no 
reparable en la sentencia definitiva. Así, el auto por el cual el Juez de Distrito niega al quejoso la 
publicación de los edictos con cargo al Consejo de la Judicatura Federal para emplazar al tercero 
interesado, bajo el argumento de que no se encuentra demostrada su insolvencia económica, reúne 
tales exigencias, en la medida en que, en cuanto al primer requisito, del artículo 81 de la ley referida se 
advierte que el diverso recurso de revisión no procede contra un auto de esa naturaleza y, por lo que 
respecta al segundo, debe decirse que se explica, dada la importancia de que el tercero interesado sea 
emplazado al juicio, pero sobre todo por las consecuencias que tendría la falta del mismo, pues podría 
generarse el sobreseimiento en el juicio, en términos del artículo 63, fracción II, de la citada ley e, 
inclusive, una eventual reposición del procedimiento, lo que ocasionaría un perjuicio irreparable para el 
quejoso, máxime si manifestó dentro del procedimiento su imposibilidad material para sufragar los gastos 
de los edictos correlativos que tienden, precisamente, a dar a conocer al tercero interesado la existencia 
del juicio, por lo que un emplazamiento deficiente generaría la reposición del procedimiento, además de 
un daño irreparable, dado que el juzgador ya no tendría la oportunidad durante la secuela procesal de 
ocuparse de él. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021499  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.267 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI EL TRIBUNAL 
DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMER GRADO Y TIENE POR 
ACREDITADOS EL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL PROCESADO, DEBE 
REASUMIR JURISDICCIÓN PARA RESOLVER SOBRE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 
SANCIONES Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SIEMPRE QUE ANTE EL ÓRGANO DE 
ENJUICIAMIENTO SE HUBIEREN DESAHOGADO LOS MEDIOS DE PRUEBA RELATIVOS. 
 
La fracción IX del artículo 403 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que toda 
sentencia judicial debe contener, entre otros elementos, pronunciamiento en torno a los aspectos de 
individualización de sanciones, reparación del daño e indemnizaciones correspondientes. Por ello, dado 
que en materias común y de amparo, nuestro orden jurídico no admite la figura del reenvío en los 
recursos, cuando los tribunales superiores adviertan alguna deficiencia en la resolución sometida a su 
potestad, éstos se encuentran obligados a reasumir jurisdicción y reparar el vicio destacado. En ese 
contexto, cuando el tribunal de apelación determine revocar la sentencia absolutoria de primer grado y 
tener por acreditados el delito y la responsabilidad penal del procesado, será necesario examinar si los 
medios de prueba idóneos para la resolución de la litis de apelación fueron desahogados ante el órgano 
de enjuiciamiento. En ese caso, será factible que el tribunal de segunda instancia reasuma competencia 
originaria para la resolución integral del recurso, que incluye el pronunciamiento sobre la 
individualización de sanciones y reparación del daño, pues no hacerlo conlleva la transgresión a los 
principios constitucionales de acceso a la tutela judicial efectiva y legalidad, en sus vertientes de 
fundamentación y motivación, congruencia externa, exhaustividad y completitud. Sin embargo, cuando 
no se hubieran desahogado la totalidad de las pruebas necesarias para resolver la impugnación, a efecto 
de no comprometer el principio de inmediación, característico del sistema procesal penal acusatorio, 
será necesario que la alzada reenvíe los autos al órgano de primera instancia para el desahogo de las 
faltantes. Aspecto que el tribunal de alzada debe dilucidar caso por caso. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021498  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.265 P (10a.)  
 
RECLASIFICACIÓN DE LOS HECHOS MATERIA DE LA IMPUTACIÓN MINISTERIAL. ANTES DE 
RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO, EL JUEZ DE CONTROL DEBE 
PERMITIRLE EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA ADECUADA RESPECTO A ÉSTA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 316, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
De la interpretación conforme del penúltimo párrafo del artículo 316 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales, así como de la jurisprudencia emitida tanto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se advierte que si bien es cierto que 
el Juez de control puede reclasificar los hechos materia de la imputación formulada por el agente del 
Ministerio Público, también lo es que antes de resolver la situación jurídica del imputado, debe permitirle 
ejercer su derecho de defensa adecuada respecto a dicha reclasificación. Ello es así, pues el derecho 
humano a una defensa adecuada necesariamente debe ejercerse desde que se señala a una persona 
como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, 
en su caso, la etapa de ejecución de la pena, pues sostener lo opuesto implicaría someter el derecho 
humano que protege una adecuada defensa, a que el imputado se encuentre en determinada fase 
procesal (investigación complementaria, intermedia o de juicio), dejando abierta la posibilidad de que se 
transgredan sus derechos a través de actos de autoridad que desconoce o a los que no puede controlar 
u oponerse con eficacia, lo cual es evidentemente contrario a dicho derecho humano, pues el Estado 
está obligado a tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más 
amplio sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo. Por tanto, el imputado no 
puede esperar hasta el dictado del auto de vinculación a proceso para que se le permita ejercer su 
derecho de defensa adecuada respecto a la reclasificación hecha por el Juez de control. Máxime que de 
permitírsele alegar en su defensa respecto a dicha reclasificación, se le dejará ejercer oportunamente el 
derecho a una adecuada defensa que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales y la legislación procesal penal, pues inclusive puede darse el 
caso de que se desvirtúe la nueva clasificación hecha en su contra por parte del Juez de control, trayendo 
como consecuencia que se determine un auto de no vinculación a proceso. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021497  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.265 L (10a.)  
 
ROPA DE TRABAJO Y UNIFORMES. AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL QUE 
SE ENTREGA A LOS TRABAJADORES EN SERVICIO ACTIVO, NO INCREMENTA EL SALARIO NI 
PROCEDE SU PAGO RETROACTIVO COMO PRESTACIÓN AUTÓNOMA O EN CONCEPTO DE 
SALARIOS CAÍDOS, CUANDO SE DECRETA LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR 
SEPARADO INDEBIDAMENTE DE SU EMPLEO. 

 
La obligación contractual por parte del patrón de proporcionar, como prestación extralegal, ropa de 
trabajo y uniformes a sus empleados, debe entenderse que beneficia exclusivamente a quienes se 
encuentren en servicio activo, pues el propósito fundamental de la misma es que se utilice y consuma al 
realizar las actividades para las que se contrató, lo que no implica que aquélla deba ser entregada a los 
trabajadores que no han prestado sus servicios, como cuando se interrumpe la relación laboral con 
motivo de un despido injustificado atribuible al patrón, declarado ilegal, y en el que el tribunal laboral 
ordenó la reincorporación en sus funciones, pues aun ante esta circunstancia no procedería su entrega 
con efectos restitutorios por todo el tiempo de la ruptura, puesto que no cumpliría su finalidad, esto es, 
que se use y consuma con motivo de las labores diarias desempeñadas, pues ante la ausencia de 
actividades (justificada o no) por parte del empleado, es claro que la necesidad de la ropa de trabajo y 
uniformes sólo se generó respecto de aquellos trabajadores que sí se han desempeñado 
ininterrumpidamente y que han resentido el desgaste normal de su indumentaria, por lo que para decidir 
sobre la procedencia de la citada prestación, el operador jurídico debe interpretar esa disposición 
contractual, partiendo del hecho incontrovertido de que se trata de una prestación extralegal, y con un 
sentido de utilidad y efecto práctico considere que dicha prestación, al ser similar a las herramientas y 
útiles de trabajo, los cuales van sufriendo el deterioro y menoscabo natural conforme al uso en la 
ejecución reiterada de las labores para las que están destinadas, tienen como objetivo fundamental 
desarrollar el trabajo encomendado de manera eficiente; sin embargo, no incrementan el monto del 
salario, sino que sólo se entregan con motivo de las actividades que deben realizarse y para su 
ejecución. Por consiguiente, cuando se decreta la reinstalación del trabajador separado indebidamente 
de su empleo, es improcedente su pago retroactivo como prestación autónoma o en concepto de salarios 
caídos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021496  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.267 L (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. PARA QUE PUEDAN VALORARSE DEBEN ESTAR 
RELACIONADAS CON LOS HECHOS A COMPROBAR, EXPRESADOS POR LAS PARTES EN LA 
DEMANDA O EN SU CONTESTACIÓN, SIN QUE SEA SUFICIENTE LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
OBREN EN EL EXPEDIENTE. 
 
Para que una prueba pueda y deba valorarse por el juzgador, inclusive, conforme al principio de 
adquisición procesal, no sólo debe obrar en autos, de facto o de jure, sino que debe estar relacionada 
con los hechos expresados en la demanda o en su contestación, pero además, éstos deben ser propios 
de las partes; es decir, aun cuando de acuerdo con el aludido principio, la prueba, una vez incorporada 
jurídicamente al proceso, ya no pertenece a quien la ofreció, sino al juicio y, por ello, deba valorarse en 
el laudo conforme a derecho y, aun así, para que pueda atribuírsele eficacia convictiva dentro de la libre 
apreciación, que en la materia implica la buena fe guardada y la verdad sabida, en términos del artículo 
841 de la Ley Federal del Trabajo, siempre se requiere de un hecho a comprobar, pues de nada serviría 
una prueba respecto de una cuestión abstracta o ajena a la controversia, sin que sea suficiente para 
realizar dicha valoración, la circunstancia de que el hecho a demostrar lo haya aducido una parte a la 
que no le es propio, por ser ajena a la relación que sostuvo con la contraparte, como ocurre, por ejemplo, 
cuando un sindicato, incorporado al procedimiento como tercero interesado, exhibe la renuncia del 
trabajador, y se advierte que el patrón no compareció a contestar la demanda, pues él sería, 
exclusivamente, quien podría oponer como hecho propio la inexistencia del despido reclamado 
sustentado en la renuncia de la actora; por consiguiente, esa documental no merece valor probatorio 
alguno, a pesar de obrar en el expediente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 24 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021495  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: I.4o.A.182 A (10a.)  
 
PRIMA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LOS ACCIDENTES QUE OCURRAN A LOS 
TRABAJADORES EN EL TRASLADO A UNA COMISIÓN, NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
SU CÁLCULO. 

 
De los artículos 41 y 42 de la Ley del Seguro Social se advierte que los riesgos de trabajo son los 
accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo, 
considerándose también accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el trabajador 
directamente de su domicilio al lugar de trabajo o viceversa. Por su parte, el artículo 72, primer párrafo, 
del propio ordenamiento prevé que para los efectos de la fijación de las primas a cubrir por el seguro de 
riesgos de trabajo, las empresas deberán calcularlas, multiplicando la siniestralidad de la empresa por 
un factor de prima y al producto se le sumará el 0.005, cuyo resultado será la prima a aplicar sobre los 
salarios de cotización, conforme a la fórmula ahí establecida; sin embargo, su antepenúltimo párrafo 
dispone expresamente que no se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los 
accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o viceversa, 
criterio que debe hacerse extensivo, en una interpretación análoga, a un accidente ocurrido en el traslado 
a una comisión de trabajo. Lo anterior es así, pues la lógica de ambos casos es la misma, porque lo que 
debe apreciarse es el hecho de que el trabajador se encontraba prestando un servicio para la empresa 
en la que trabaja y que, una vez concluido éste, se dirigió a su domicilio. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021494  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.83 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA ENTRE COPROPIETARIOS. NO LA IMPIDE EL ARTÍCULO 1167, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Dicho precepto establece que la prescripción no puede comenzar ni correr entre copropietarios o 
coposeedores respecto del bien común. Esta disposición, como lo revela su propio texto, debe 
entenderse referida a la prescripción positiva o usucapión, puesto que la no posibilidad de prescripción 
la relaciona esa norma con la cosa que poseen varios, o de la que son copropietarios, y esto se corrobora 
atendiendo al contenido del artículo 1144 del mismo ordenamiento, en cuanto dispone que si varias 
personas poseen en común una cosa no puede ninguna de ellas prescribir contra sus copropietarios o 
coposeedores, pero sí puede prescribir contra un extraño y en este caso la prescripción aprovecha a 
todos los partícipes. En efecto, la primera de esas reglas no es sino consecuencia del principio en el 
sentido de que el comunero posee tanto en nombre propio, por la parte que le puede corresponder de 
la cosa común, como en nombre de sus demás copropietarios o coposeedores y, por lo mismo, su 
posesión no reúne ni puede reunir los requisitos que la ley exige para que se verifique la prescripción 
adquisitiva, esto es, que sea exclusiva y en nombre propio; lo que no sucede en la otra hipótesis que 
menciona el precepto últimamente mencionado, toda vez que la posesión del coposeedor sí produce 
efecto contra un extraño y aprovecha a todos los partícipes para la prescripción positiva, dado que el 
coposeedor posee también en nombre de ellos, los actos posesorios que ejerce les aprovechan 
necesariamente, y para prescribir basta poseer por el término y bajo las condiciones de la ley, pudiendo 
una persona poseer por sí misma o por otra en su nombre. Por tanto, es inexacto que la norma analizada 
impida la prescripción negativa, toda vez que se refiere a la prescripción positiva. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021493  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.10o.C.23 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA DE SEGUROS. SU PLAZO SE INTERRUMPE POR 
EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS Y SE REINICIA CUANDO SE 
DEJAN A SALVO LOS DERECHOS DE LAS PARTES EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA. 
 

El procedimiento de conciliación previsto en el artículo 60 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros interrumpe el plazo de la prescripción de la acción en materia de seguros, 
interrupción que, de conformidad con dicho precepto, continúa hasta que concluya el procedimiento, 
mismo que se encuentra previsto en los artículos 63, 67 y 68 de la ley citada, de los que se advierte que 
una vez iniciado mediante la reclamación presentada por un usuario de servicios financieros, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros debe citar a las partes 
a una audiencia de conciliación en donde las exhortará a llegar a un acuerdo y, en su caso, propondrá 
la resolución mediante el arbitraje, pero si las partes no se someten a éste, se dejarán a salvo sus 
derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía procedente. De lo anterior 
se advierte que el procedimiento de conciliación concluye cuando, en la audiencia respectiva, las partes 
no llegan a un acuerdo y, además, no se someten al arbitraje propuesto por la comisión, pues en ese 
supuesto se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer con posterioridad, sin que sea óbice 
para ello, el hecho de que el usuario pueda solicitar el dictamen técnico previsto en los artículos 68 Bis 
y 68 Bis 1 del ordenamiento invocado, toda vez que su emisión no forma parte del procedimiento de 
conciliación porque sólo puede elaborarse una vez que se han dejado a salvo los derechos de las partes. 
De esta manera, cuando esto último ocurre es que el usuario tiene la posibilidad de promover la acción 
correspondiente y, por tanto, es a partir de este momento cuando se reinicia el cómputo de la 
prescripción, dado que el afectado ya está en condiciones de hacer valer su derecho. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021492  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.184 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ANTE EL CONSEJO 
DE VIGILANCIA ELECTORAL DEPORTIVA (COVED). PROCEDE CONTRA LA CELEBRACIÓN DE 
UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA LLEVADA A CABO POR UNA ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
NACIONAL EN PRESUNTA VIOLACIÓN DE SUS ESTATUTOS, EN LA CUAL SE ACUERDA ALGÚN 
CAMBIO EN SU ESTRUCTURA ORGÁNICA O DE REPRESENTACIÓN, PREVIO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE 
(CAAD). 
 

El artículo 59 de la Ley General de Cultura Física y Deporte dispone que los procesos electorales de los 
órganos de gobierno y representación de las asociaciones deportivas nacionales serán vigilados por la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), a través del Consejo de Vigilancia Electoral 
Deportiva (COVED), el cual verificará su legalidad y, en caso de que exista controversia en cualquiera 
de sus fases, planteada por las personas físicas o morales cuyos derechos o intereses legítimos, 
individuales o colectivos, resulten afectados por actos u omisiones de las asociaciones señaladas 
durante los procesos para elegir a sus órganos de gobierno y representación, resolverá de acuerdo con 
el procedimiento establecido en los artículos 58 y 59 de su reglamento y en los demás ordenamientos 
aplicables, y sus resoluciones definitivas en relación con dichas controversias podrán ser impugnadas 
mediante el recurso de apelación ante la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte (CAAD). Por 
tanto, contra la celebración de una asamblea extraordinaria llevada a cabo por una asociación deportiva 
nacional en presunta violación de sus estatutos, en la cual se acuerda algún cambio en su estructura 
orgánica o de representación, procede el procedimiento administrativo de solución de controversias ante 
el COVED, el cual cuenta con la facultad de confirmar, modificar o revocar esa determinación, de 
acuerdo con la fracción IX del artículo 59 del Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
previo a interponer el recurso de apelación ante la CAAD. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021491  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.214 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. SU ANÁLISIS DEBE CIRCUNSCRIBIRSE AL MOMENTO EN EL 
CUAL SE DECRETÓ EL DIVORCIO, AUN CUANDO SE DEMANDE SU PAGO EN JUICIO 
AUTÓNOMO. 
 
Cuando se demanda el pago de una pensión compensatoria en un juicio autónomo al del divorcio 
derivado de la inexistencia de cosa juzgada, el juzgador deberá analizar el posible desequilibrio 
económico entre los consortes, atendiendo a las circunstancias que existían a la fecha en la cual se 
decretó la disolución del vínculo matrimonial para resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
pensión compensatoria, esto es, el estudio correspondiente a ésta deberá retrotraerse a la situación 
existente entre los cónyuges al momento de decretarse el divorcio, toda vez que esa prestación deriva 
del desequilibrio económico acaecido por motivo del propio divorcio y no de la situación que impera al 
momento de ejercitar la acción autónoma de pago de pensión compensatoria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021490  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.213 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE DEMANDARLA EN JUICIO AUTÓNOMO AL DE 
DIVORCIO CUANDO NO EXISTE COSA JUZGADA. 

 
Si en el juicio en donde se decretó el divorcio no se realizó el estudio correspondiente para establecer 
la procedencia o improcedencia de la pensión compensatoria, entonces, resulta dable demandarla en 
juicio autónomo cuando no exista cosa juzgada. En efecto, no existe norma jurídica que prohíba la 
posibilidad de promover un juicio para demandar el pago de una pensión compensatoria en aquellos 
casos en donde se haya disuelto el matrimonio y el juzgador respectivo haya omitido realizar el análisis 
correspondiente al desequilibrio económico. Lo anterior es así, porque si en un juicio de divorcio no se 
llevó a cabo el estudio de la pensión compensatoria que pudiere decretarse derivado del desequilibrio 
económico que sufriera cualquiera de las partes, es decir, entre los cónyuges, no existe impedimento 
jurídico –al no haberse resuelto con antelación– para que el juzgador estudie en diverso proceso si por 
motivo del divorcio decretado existe el mencionado desequilibrio a fin de fijar una pensión 
compensatoria. Además, el derecho a poder recibir una pensión compensatoria parte de la obligación 
del Estado Mexicano de asegurar la igualdad sustantiva y adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los (as) ex cónyuges, al momento del divorcio, reconocida en el parámetro de regularidad 
constitucional conformado por los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 16, numeral 1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 23, numeral 4, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 17, numeral 4, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 16, numeral 1, inciso c), de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021489  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Común, Penal)  
Tesis: 1a. IV/2020 (10a.)  
 
PENA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
NO PUEDE IMPUGNAR SU PROPORCIONALIDAD EN AMPARO DIRECTO. 
 

Conforme al apartado C, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las víctimas u ofendidos del delito, gozan de diversos derechos fundamentales, entre los que destacan 
el de acceso a la justicia en calidad de parte procesal, que los faculta para exigir el derecho a conocer 
la verdad, a solicitar que el delito no quede impune, que se sancione al culpable; así como a la reparación 
del daño, que los legitima a impugnar las resoluciones judiciales respecto de la acreditación del delito, 
la demostración de la plena responsabilidad penal del imputado y la individualización de las sanciones. 
Sin embargo, entre esos derechos, no se encuentra alguno que les permita impugnar, en abstracto, una 
pena impuesta en un procedimiento abreviado. Por tanto, en el amparo directo, no podrán controvertir 
la proporcionalidad de la pena decretada en una sentencia definitiva emitida en ese tipo de 
procedimiento, pues no les causa una afectación personal y directa a sus derechos constitucionalmente 
reconocidos; de otra manera, se trastocaría la naturaleza y lógica que sustenta la existencia de esa 
forma de terminación anticipada del proceso penal; ya que no existiría firmeza en lo acordado con el 
imputado respecto a la aceptación de su participación en el delito, a partir de los datos de prueba 
recabados durante la investigación. Lo que es congruente con los artículos 204 y 206 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, que respectivamente establecen, que la víctima u ofendido del 
delito sólo podrá oponerse al trámite del procedimiento abreviado, cuando no esté debidamente 
garantizada la reparación del daño; y que no podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a 
la que solicitó el Ministerio Público y que aceptó el imputado. De lo que tampoco deriva para aquéllos, 
la posibilidad de inconformarse con la proporción de la pena que se imponga en la correspondiente 
sentencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021488  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.215 C (10a.)  
 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES. DEBE INTERPONERSE EL INCIDENTE RELATIVO CUANDO SE 
RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
Cuando la parte quejosa en un juicio de amparo directo se considere afectada por la notificación 
realizada por medio de lista de la sentencia definitiva, al considerar que debió ordenarse personalmente, 
deberá promover el mecanismo idóneo para verificar su legalidad e, incluso, para analizar la 
constitucionalidad de la norma que la ordena por medio de lista, ya que de conformidad con el nuevo 
marco constitucional, los órganos jurisdiccionales ordinarios pueden hacer control difuso de las normas 
y, por ende, es necesaria la interposición del incidente de nulidad cuando reclama la inconstitucionalidad 
del artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021487  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: VII.2o.A.4 A (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA REGLA 2.2.7. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2017, AL PERMITIR ESA FORMA DE COMUNICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA 
AUTORIDAD CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO REGISTRE ALGÚN CORREO ELECTRÓNICO 
PARA REALIZARLA MEDIANTE BUZÓN TRIBUTARIO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
Y DE PRIMACÍA DE LA LEY. 
 

La regla citada, en su penúltimo párrafo establece que en caso de que los contribuyentes no elijan el 
mecanismo de comunicación que prevé, esto es, ingresar de uno a cinco direcciones de correo 
electrónico para poder llevar a cabo las notificaciones por buzón tributario, "se actualizará el supuesto 
de oposición a la diligencia de notificación en términos del artículo 134, fracción III, del Código Fiscal de 
la Federación", por lo cual, ésta puede realizarse por estrados. Ahora, la disposición mencionada no 
excede este último precepto y, por ende, no viola los principios de reserva y de primacía de la ley, pues 
permite que la autoridad comunique sus actuaciones a los contribuyentes que no tienen registrada ante 
ella una dirección de correo electrónico, a través de un medio de comunicación distinto al buzón 
tributario; de ahí que más que exceder la ley, dicha regla permite que el contribuyente afectado tenga 
conocimiento del acto de autoridad por estrados, en sustitución del buzón tributario. Considerar lo 
contrario, implicaría que el único medio de comunicación con que la autoridad cuenta para notificar fuera 
el buzón tributario; sin embargo, si el contribuyente no tiene registrada ninguna dirección de correo 
electrónico ante la demandada, ese tipo de notificación no podría llevarse a cabo. En consecuencia, la 
aplicación de la regla mencionada no afecta la esfera jurídica del particular, al otorgarle la posibilidad de 
conocer la resolución tributaria, por ejemplo, la recaída al procedimiento contenido en el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación, para impugnarla en el juicio contencioso administrativo. Lo anterior, 
aunado a que el artículo 17-K del propio código señala que los contribuyentes tendrán asignado un 
buzón tributario, lo cual constituye una cláusula habilitante, al ser la fuente de donde emanan las 
atribuciones de la autoridad administrativa para regular los aspectos técnicos u operativos relativos a 
dicho medio de comunicación de las resoluciones fiscales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021486  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: IX.2o.C.A.3 A (10a.)  
 
MULTAS POR INFRACCIONES FORMALES DESCUBIERTAS EN EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE ABSTENERSE DE 
IMPONERLAS, CONFORME AL ARTÍCULO 20-A DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. 
 
De la interpretación gramatical del artículo citado se colige que el Servicio de Administración Tributaria 
tiene la facultad de abstenerse de: a) la determinación de contribuciones y sus accesorios; y, b) la 
imposición de sanciones, sin que distinga el origen de las infracciones que pueden generar las sanciones 
correspondientes, es decir, si se trata de las de carácter sustantivo o formal. Asimismo, esa disposición 
prevé tres condiciones que deben observarse para que proceda la abstención aludida, a saber: a) ningún 
contribuyente podrá beneficiarse de esa excepción dos veces; b) el monto total de los créditos fiscales 
no debe exceder el equivalente en moneda nacional a 3,500 unidades de inversión; y, c) las 
contribuciones omitidas deben corresponder a errores u omisiones no graves. En estas condiciones, el 
inciso a) no presenta ningún problema interpretativo, pues no tiene relación con el tipo de infracciones 
que puedan dar lugar a las sanciones, mientras que el b) se refiere al monto de los créditos fiscales 
resultantes del ejercicio de las facultades de comprobación, lo cual daría un indicio de que la disposición 
normativa es aplicable solamente a las infracciones de fondo; sin embargo, como se indicó, la ley no 
distingue respecto del origen de las infracciones, por lo que la relación con el monto señalado puede 
establecerse con multas, que también son créditos fiscales. Por otra parte, el inciso c) establece que la 
abstención aplicará siempre que las contribuciones omitidas correspondan a errores u omisiones no 
graves, de lo que se advierte que esa condición solamente aplica cuando el órgano exactor decida 
abstenerse de determinar contribuciones y sus accesorios, pero no significa necesariamente que pueda 
vincularse con infracciones sustantivas, lo cual es acorde con la interpretación funcional del artículo 
indicado, pues existen razones objetivas para distinguir entre los contribuyentes que infringen 
obligaciones de fondo, respecto de quienes lo hacen en cuanto a las formales, dado que la conducta de 
los primeros tiene trascendencia para la hacienda pública, mientras que la de los segundos no, lo que 
permite considerar que el sistema jurídico sea menos favorable para aquéllos y, por ende, se concluye 
que, ante el descubrimiento de infracciones formales en el ejercicio de las facultades de comprobación 
de la autoridad fiscal, ésta pueda abstenerse de imponer las multas correspondientes, si se dan las 
condiciones descritas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021485  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.70 K (10a.)  
 
JUICIO SUCESORIO. EL AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE PARCIALMENTE EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN SUSTANTIVA CONTRA LA CUAL 
PROCEDA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PUES NO DA POR CONCLUIDA NINGUNA DE 
LAS ETAPAS QUE CONFORMAN AQUÉL. 
 
Los juicios sucesorios están conformados por cuatro etapas procesales: I. Sucesión; II. Inventarios y 
avalúos; III. Administración; y, IV. Partición y adjudicación; en ellas, se deciden por separado y mediante 
una resolución especial las actuaciones y derechos deducidos hasta ese momento procesal, dichas 
resoluciones, adquieren firmeza plena para las partes que intervienen en esos procedimientos; por ende, 
al emitirse el auto respectivo no es posible cuestionar aspectos ya decididos en etapas previas. En este 
sentido, debe señalarse que las violaciones procesales acontecidas durante las tres primeras fases son 
impugnables en amparo indirecto, en tanto que la última en la vía directa. Por lo que para impugnar las 
violaciones procesales acontecidas en dichas etapas, debe esperarse a la emisión del auto que da por 
concluida la sección respectiva; esto es así, pues de impugnarse cada violación procesal se retardaría 
injustificadamente todo el juicio. En esas condiciones, para determinar la procedencia del juicio de 
amparo contra las violaciones cometidas durante un juicio sucesorio deben analizarse dos supuestos: el 
primero, encaminado a analizar si el acto reclamado vulnera derechos sustantivos y, el segundo, el 
momento procesal en el que se ejercita la vía constitucional. Lo anterior, ya que si el acto reclamado no 
vulnera derechos sustantivos debe estarse a la espera de que se emita el auto que finaliza la etapa 
procesal respectiva (principio de definitividad). En congruencia con lo anterior, el auto mediante el cual 
se admite parcialmente el escrito inicial de un juicio sucesorio y no por el resto de su contenido, no 
constituye una violación sustantiva, pues si bien impide el ejercicio de algunas acciones, lo cierto es que 
esas cuestiones son de carácter meramente procesal que no vulneran de forma actual ni material la 
vida, el patrimonio, la libertad o algún otro derecho de tal naturaleza; en consecuencia, resulta 
improcedente el juicio constitucional, pues dicha actuación no da por concluida ninguna de las etapas 
que conforman el juicio sucesorio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021484  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A.54 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. NO PROCEDE 
ANALIZAR SI LA RESPUESTA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) A UNA 
SOLICITUD QUE SE LE FORMULÓ COMO ENTE ASEGURADOR, ES CONGRUENTE O NO CON 
LO SOLICITADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 66/2016 (10a.)]. 
 

El derecho de petición reconocido por el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se conforma, a su vez, por diversos derechos que le dan contenido y que derivan de las 
diferentes conductas que deben acatar las autoridades ante quienes se presente una petición por escrito, 
en forma pacífica y respetuosa, las cuales consisten en: I. Dar respuesta por escrito; II. Que ésta sea 
congruente con lo solicitado; y, III. Que se dé a conocer al particular en breve término. Sin embargo, 
tratándose de juicios de amparo promovidos por violación a ese derecho, ante la falta de respuesta a las 
solicitudes presentadas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, como ente asegurador, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE 
CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR.", 
determinó que su única finalidad es obligar a la autoridad responsable a dar respuesta. Por tanto, el 
contenido de ésta no puede ser materia del juicio y, en consecuencia, no procede analizar si es 
congruente o no con lo solicitado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021483  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.68 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. AL EXISTIR EN ÉSTE UNA ETAPA PROBATORIA, ES LA VÍA 
IDÓNEA PARA RECLAMAR TANTO EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO COMO LA FALSEDAD DE LA 
COMPARECENCIA DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL. 
 
Si bien es cierto que cuando la quejosa reclama una sentencia en amparo directo, el artículo 172, fracción 
I, de la Ley de Amparo, es el fundamento para analizar como violación procesal el tema de su 
emplazamiento al juicio, cuando de autos se advierte que sí compareció y no impugna la forma en cómo 
se dio por sentada esa comparecencia, lo que conlleva, por regla general, declarar inoperantes los 
conceptos de violación formulados al respecto, al no haberse agotado previamente el incidente de 
nulidad de actuaciones respectivo; también lo es que no acontece lo mismo cuando en amparo directo 
se reclaman tanto el laudo como el ilegal emplazamiento al juicio, pero también se impugna la forma en 
cómo la autoridad jurisdiccional tuvo por apersonado al quejoso al sumario natural; es decir, cuando éste 
impugna, por ejemplo, su presencia en alguna etapa de la audiencia de ley, así como las firmas ahí 
estampadas, incluso, cuando cuestiona y desconoce la forma en cómo el tribunal de trabajo obtuvo copia 
de su credencial para votar que fue glosada como elemento objetivo de su comparecencia. En ese caso, 
el amparo debe tramitarse ante un Juez de Distrito, en tanto además de reclamar el ilegal emplazamiento 
se impugna la falsedad de la comparecencia relativa, pues ésa es la vía idónea para probar la 
mendacidad de esas actuaciones, en razón de que por la naturaleza del amparo directo, no se tendría 
la oportunidad de probar que no se compareció al juicio natural; esto es, que no se estampó la firma en 
la actuación pues, por regla general, no pueden ofrecerse pruebas, en términos del artículo 75 de la ley 
referida, pues si bien por excepción pueden ofrecerse y admitirse medios de convicción, lo cierto es que 
sólo se permiten aquellos relacionados con la oportunidad en la presentación de la demanda. Por ende, 
lo argumentado contra la falsedad de la comparecencia e ilegal emplazamiento devendría inoperante, lo 
que daría lugar a una falacia de petición de principio, pues la comparecencia no podría desvirtuarse con 
medio de prueba alguno, todo lo cual conduce a establecer que un reclamo de esa naturaleza debe 
analizarse en el juicio de amparo indirecto, donde sí hay una etapa probatoria, conforme al artículo 119 
de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021482  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.A.6 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN UN JUICIO DE LESIVIDAD. ES IMPROCEDENTE EL 
PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD DEMANDANTE. 

 
El artículo 7o., primer párrafo, de la Ley de Amparo establece que la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México), los Municipios o cualquier persona moral pública podrán 
solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando una norma general, acto u omisión los afecten en su patrimonio, pero limita esa 
posibilidad al caso en que el daño se dé en relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares. Por otra parte, de los artículos 3o., fracción II, inciso b), 13, fracción III 
y 67, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como 3, último 
párrafo y 34, penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se 
advierte que para la promoción del juicio de lesividad es necesaria la existencia de una autoridad, única 
facultada para hacer uso de ese mecanismo de control de legalidad, con el que se busca la nulidad de 
una resolución favorable a un particular, en aras de la protección del orden jurídico y del interés público, 
lo que evidencia que quien lo inste no actúa en un plano de igualdad con los particulares. En 
consecuencia, contra la resolución dictada por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en un juicio 
de lesividad, el juicio de amparo directo promovido por la autoridad demandante es improcedente, pues 
su actuación en ese proceso jurisdiccional implica el ejercicio de una potestad exclusivamente reservada 
a las autoridades y la afectación patrimonial que, en todo caso, pudiera darse, no derivaría de una 
relación de igualdad con los particulares. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021481  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.P.261 P (10a.)  
 
INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. DENTRO DE ÉSTAS NO SE UBICAN 
LAS REALIZADAS A TRAVÉS DE TELÉFONOS PÚBLICOS, POR LO QUE LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA DE ÉSTOS, CON MOTIVO DE LA INVESTIGACIÓN DE UN DELITO, NO ES VIOLATORIA 
DE ESE DERECHO HUMANO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado doctrina jurisprudencial 
en el sentido de que las comunicaciones privadas se mantendrán en todo momento protegidas frente a 
cualquier intervención no consentida por quienes participan en la comunicación o autorizada por una 
autoridad judicial que funde y motive su decisión; luego, conforme a las premisas que ha establecido, es 
posible deducir que las comunicaciones privadas requieren que concurran los siguientes elementos para 
su protección: a) se canalice a través de un medio de comunicación; b) se produzca cuando los 
comunicantes se encuentren físicamente separados; y, c) se desarrolle de forma no pública, además de 
que los participantes decidan mantener el secreto de la comunicación. Asimismo, es posible establecer 
que los elementos que se requieren para estimar vulnerado el derecho a las comunicaciones privadas, 
son los siguientes: (i) la intención del tercero ajeno: el sujeto debe intervenir conscientemente en el 
proceso comunicativo, esto quiere decir que la intervención de la comunicación no podrá ser derivado 
de un mero accidente o casualidad; y (ii) un medio de transmisión del mensaje distinto de la palabra o 
gesto percibido directamente entre dos individuos, que incorpora cualquier forma existente de 
comunicación y aquella que sea fruto de la evolución tecnológica. Así, acorde con esa doctrina 
jurisprudencial, cuando la comunicación intervenida emana de un teléfono público, ello escapa de la 
protección de las comunicaciones privadas, pues en esas particulares condiciones, la comunicación se 
entabla a través de un medio al cual tiene acceso cualquier persona, ya que lo público implica que es 
conocido o sabido por todos, por tener libre acceso a él, al estar destinado al uso de cualquier persona; 
de ahí que al no ubicarse dentro de las comunicaciones privadas, las realizadas a través de teléfonos 
públicos, la información obtenida de éstos, con motivo de la investigación de un delito, no es violatoria 
del derecho humano que protege su inviolabilidad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021480  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.219 C (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DICHO PRINCIPIO NO PUEDE SERVIR DE MEDIDA IDÓNEA 
PARA RESTRINGIR A LA MADRE LA GUARDA Y CUSTODIA, POR DEDICARSE COMO FORMA 
DE TRABAJO A LA PROSTITUCIÓN. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o. y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, establecen como principio el interés superior del menor. Asimismo, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos resaltó en el caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, que el objetivo 
general de proteger el principio del interés superior del niño es, en sí mismo, un fin legítimo y es, además, 
imperativo. En ese mismo sentido, indicó que para asegurar en la mayor medida posible, la prevalencia 
del interés superior del menor, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que éste requiere "cuidados especiales" y el artículo 19 de la Convención Americana citada, señala que 
debe recibir "medidas especiales de protección". Igualmente, la Corte Interamericana constató que la 
determinación del interés superior del menor, en casos de cuidados y custodia de menores de edad 
debe hacerse a partir de la evaluación de los comportamientos parentales específicos y su impacto 
negativo en el bienestar y desarrollo del niño según el caso, los daños o riesgos reales o probados y no 
especulativos o imaginarios. Por tanto, no pueden ser admisibles las especulaciones, presunciones, 
estereotipos o consideraciones generalizadas sobre características personales de los padres o 
preferencias culturales o labores lícitas respecto a ciertos conceptos tradicionales de la familia. En esa 
medida, dicho tribunal observó que al ser, en abstracto, el "interés superior del niño" un fin legítimo, la 
sola referencia al mismo sin probar, en concreto, los riesgos o daños que podrían conllevar la orientación 
sexual de la madre para las niñas, no puede servir de medida idónea para la restricción de un derecho 
protegido como el de poder ejercer todos los derechos humanos sin discriminación alguna en contra de 
la madre por la orientación de la persona. Así, el interés superior del menor no puede ser utilizado para 
amparar la discriminación en contra de la madre o el padre por la orientación sexual de cualquiera de 
ellos. De este modo, el juzgador no puede tomar en consideración esa condición social como elemento 
para decidir sobre una tuición o custodia. Por ende, bajo un argumento por analogía, el de que la madre 
se dedique como forma de trabajo a la prostitución, no puede ser considerado como un factor para 
excluirla de la custodia de sus hijos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021478  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.282 L (10a.)  
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN ASUNTOS COLECTIVOS TRAMITADOS ANTE 
LA AUTORIDAD LABORAL. AL NO ACTUAR ÉSTA COMO ENTE JURISDICCIONAL EN UN 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO, SINO COMO ÓRGANO ADMINISTRATIVO Y REGISTRAL, ES 
INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Las notificaciones practicadas en los procedimientos donde la autoridad laboral actúa meramente como 
órgano administrativo, pueden reclamarse en el juicio de amparo indirecto, sin necesidad de agotar el 
incidente de nulidad de notificaciones previsto en el artículo 762, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, 
pues éste únicamente rige para los procedimientos contenciosos, en los que aquélla actúa como 
autoridad jurisdiccional; lo anterior, en aplicación del argumento sedes materiae, según el cual, para 
obtener sus alcances debe acudirse al contexto y ubicación de la norma sobre la cual se pretende 
obtener su atribución. En este sentido, se advierte que las "relaciones colectivas de trabajo", se 
encuentran contenidas en el título séptimo de la Ley Federal del Trabajo, en tanto que el referido 
incidente de nulidad está comprendido en el título catorce denominado "Derecho Procesal del Trabajo", 
lo que permite colegir que el agotamiento de dicho incidente no puede ser exigible en los procedimientos 
propios de relaciones colectivas, en los que la autoridad laboral actúa como mero órgano administrativo 
y registral, y no como ente jurisdiccional dirimiendo cuestiones contenciosas; ello, siguiendo, en lo 
conducente, la idea contenida en las jurisprudencias P./J. 32/2011 y 2a./J. 101/2004, de rubros: 
"SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ FACULTADA PARA COTEJAR LAS ACTAS DE 
ASAMBLEA RELATIVAS A LA ELECCIÓN O CAMBIO DE DIRECTIVA, A FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE RIGIERON EL PROCEDIMIENTO 
CONFORME A SUS ESTATUTOS O, SUBSIDIARIAMENTE, A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 86/2000)." y "REGISTRO DE SINDICATOS 
FEDERALES. CONTRA SU NEGATIVA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN QUE 
DEBA AGOTARSE, PREVIAMENTE, EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EN VIRTUD DE QUE ES UN ACTO 
PREPONDERANTEMENTE LABORAL." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021477  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. I/2020 (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL MONTO ORIGINAL DE 
INVERSIONES EN ACTIVOS INTANGIBLES QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD. 
 

De la interpretación sistemática de los artículos 25, fracción IV; 31, párrafos primero y segundo; 32 y 33, 
fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta se sigue el procedimiento para calcular las 
deducciones por concepto de inversiones, las cuales comprenden a los activos fijos, los gastos y cargos 
diferidos (que incluyen entre otros, los activos intangibles que permiten la explotación de bienes de 
dominio público), así como las erogaciones realizadas en periodos preoperativos. Dicho procedimiento 
consiste en aplicar el porcentaje máximo autorizado por la propia Ley del Impuesto sobre la Renta sobre 
el monto original de la inversión, el cual comprende los elementos previstos en el segundo párrafo del 
artículo 31 de ese mismo ordenamiento. Así, el monto original de todas las inversiones susceptibles de 
deducir debe ser calculado a partir de los elementos cuantitativos previstos en el párrafo segundo del 
artículo 31 de la ley aludida, en función, desde luego, de la compatibilidad que exista con el tipo de 
inversión (ya sea de activo fijo, de gastos o cargos diferidos, o bien de erogaciones realizadas en 
periodos preoperativos), sin que ello propicie trato inequitativo alguno, sino una correspondencia 
funcional entre el tipo de inversión y el elemento conducente para calcular el monto base sobre el cual 
se debe aplicar el porcentaje máximo autorizado por la ley. Asimismo, tampoco existe violación al 
principio de proporcionalidad tributaria, ya que el procedimiento reseñado no impide a los contribuyentes 
acceder a la deducción de sus inversiones, sino que su ejercicio está condicionado a cumplir con la 
mecánica de cálculo prevista por el legislador democrático y hasta por los montos y porcentajes máximos 
autorizados por este último. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021476  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. II/2020 (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL MONTO ORIGINAL DE 
INVERSIONES EN ACTIVOS INTANGIBLES QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
La interpretación sistemática de los artículos 25, fracción IV; 31, párrafos primero y segundo; 32 y 33, 
fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta revela el procedimiento para calcular las deducciones 
por concepto de inversiones en gastos diferidos, que incluyen los activos intangibles que permiten la 
explotación de un bien de dominio público. Dicho procedimiento consiste en aplicar el porcentaje máximo 
autorizado por el artículo 33, fracción IV, sobre el monto original de la inversión, el cual comprende los 
elementos previstos en el segundo párrafo del artículo 31 del ordenamiento de referencia. Ahora bien, 
es cierto que el monto original de la inversión está construido con base en elementos cuantitativos que 
no son exclusivamente propios de los gastos diferidos. Sin embargo, ello en nada afecta la 
constitucionalidad del procedimiento en cuestión, pues la referencia a esos otros elementos obedece a 
que las inversiones susceptibles de deducir en materia de impuesto sobre la renta incluyen, además de 
los gastos diferidos, los activos fijos y los cargos diferidos, e inclusive, las erogaciones realizadas en 
periodos preoperativos. Además, el hecho de que el procedimiento para determinar el monto original de 
una inversión sea genérico, de ninguna forma provoca inseguridad jurídica, ya que tanto los activos fijos 
como los gastos diferidos comportan un denominador común, a saber: ambas categorías constituyen 
inversiones para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta; sin que exista mandato constitucional 
que obligue al legislador a diseñar un procedimiento específico para calcular el monto original de cada 
tipo de inversiones, máxime cuando en el procedimiento genérico estableció los elementos necesarios 
para que el contribuyente conozca el monto máximo que puede deducir. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR EL MONTO 
SUSCEPTIBLE DE DEDUCIR POR INVERSIONES EN ACTIVOS INTANGIBLES QUE PERMITEN LA 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 

El artículo 25, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta permite a los contribuyentes deducir 
las inversiones, mismas que en términos del artículo 32 de ese ordenamiento comprenden los activos 
fijos, los gastos y cargos diferidos, así como las erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 
Conforme a este último precepto se consideran gastos diferidos, entre otros, a los activos intangibles 
que permiten la explotación de bienes del dominio público. Ahora bien, la deducción de inversiones no 
es absoluta y encuentra, entre otros límites, los porcentajes máximos autorizados en la propia Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuyo artículo 33, fracción IV, establece que en el caso de activos intangibles 
que permitan explotar bienes del dominio público, el porcentaje máximo se calculará dividiendo la unidad 
entre el número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en por ciento. A su vez, el diverso artículo 31 dispone que las 
inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de los porcentajes 
máximos autorizados sobre el monto original de la inversión, el cual comprende, además del precio del 
bien, los impuestos efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a 
excepción del impuesto al valor agregado, así como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas 
compensatorias, fletes, transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, manejo, 
comisiones sobre compras y honorarios a agentes aduanales. En este sentido, el artículo 31 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta sí prevé el procedimiento y los elementos mínimos para determinar el monto 
límite para deducir las inversiones efectuadas por los sujetos pasivos de dicha contribución. En 
particular, para deducir los gastos diferidos, que incluyen los activos intangibles que permiten la 
explotación de un bien de dominio público, dicho procedimiento consiste en aplicar el porcentaje máximo 
autorizado por el artículo 33, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta sobre el monto original 
de la inversión, el cual comprende los elementos previstos en el segundo párrafo del artículo 31 de ese 
mismo ordenamiento. De ahí que el contribuyente sí conoce, con el grado constitucionalmente exigible 
por el principio de seguridad jurídica, los elementos que integran el monto original de su inversión, así 
como el procedimiento que debe observar para calcular la deducción aplicable en materia del impuesto 
sobre la renta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
DURANGO. EL ARTÍCULO 44 BIS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, AL GRAVAR 
CONTRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA HACIENDA MUNICIPAL LOCAL, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE AUTONOMÍA Y LIBRE ADMINISTRACIÓN DE ÉSTA Y, EN CONSECUENCIA, OPERA LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE RESPECTO DE SU ACTO DE APLICACIÓN 
(APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 2a./J. 105/2008). 
 
La jurisprudencia indicada, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reviste el 
carácter de temática para efecto de suplir la queja deficiente en el amparo promovido contra el artículo 
citado, al reunir los requisitos que para ello determinó el Pleno del Máximo Tribunal del País al resolver 
la contradicción de tesis 25/2006-PL, en virtud de que contiene una construcción argumentativa que 
revela un nivel de abstracción que evidencia las reglas constitucionales siguientes: a) Corresponde al 
legislador local el establecimiento del impuesto sobre la propiedad inmobiliaria, conforme al artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, con respeto irrestricto 
a los principios de autonomía y libre administración de la hacienda municipal; y, b) Si otro nivel de 
gobierno emite un acto que, conforme a la Carta Magna, corresponde en exclusiva al ámbito municipal, 
invade su esfera de competencia. En esa línea argumentativa, se concluye que el artículo 44 bis de la 
Ley de Hacienda del Estado de Durango, relativo al impuesto para la modernización de los registros 
públicos de la entidad, al prever como objeto del gravamen la adquisición de títulos públicos o privados 
respecto de las operaciones que realicen las personas físicas y morales, mediante los cuales se 
adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o posesión sobre bienes inmuebles, se ubica dentro 
del ámbito de regulación de la jurisprudencia mencionada, pues constituye un acto legislativo que no 
puede realizarse válidamente, ya que grava contribuciones exclusivas de la hacienda municipal local, a 
quien compete la traslación en materia de propiedad inmobiliaria y no a la hacienda estatal, por lo que 
la vinculación al gasto público que se le da a dicho tributo viola los principios constitucionales 
mencionados y, en consecuencia, opera la suplencia de la queja deficiente respecto de su acto de 
aplicación, ya que si bien no ha sido específicamente declarado inconstitucional por jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentra dentro del ámbito de regulación del criterio 
considerado por este órgano colegiado como temático. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE DURANGO. 
LOS ARTÍCULOS 13 A 18 DE LA LEY DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER COMO 
BASE GRAVABLE EL IMPORTE DE LOS PAGOS DE OTRAS CONTRIBUCIONES LOCALES, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA Y, EN CONSECUENCIA, OPERA 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE RESPECTO DE SU ACTO DE APLICACIÓN, AUN 
CUANDO SE TRATE DEL SEGUNDO O ULTERIOR [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA 2a./J. 126/2013 (10a.)]. 
 
La jurisprudencia indicada, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reviste el 
carácter de temática para efecto de suplir la queja deficiente en el amparo promovido contra los artículos 
citados, al reunir los requisitos que para ello determinó el Pleno del Máximo Tribunal del País en las 
diversas jurisprudencias P./J. 104/2007 y P./J. 105/2007, en virtud de que contiene una construcción 
argumentativa que revela un nivel de abstracción que evidencia las reglas constitucionales siguientes: 
a) Al establecerse un impuesto a cargo de las personas físicas o morales que realicen pagos por 
concepto de otros impuestos y derechos, se viola el principio de proporcionalidad tributaria, previsto en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no existe 
congruencia entre el mecanismo impositivo y la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, ya que el 
hecho imponible no gira en torno a una misma actividad denotativa de capacidad económica, como 
sucede con las "sobretasas"; y, b) Ese gravamen adicional no participa de la misma naturaleza jurídica 
del impuesto primigenio, pues no se circunscribe a una sola contribución mediante el pago de un doble 
porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los pagos por concepto de otros impuestos y derechos. 
En esa línea argumentativa, se concluye que los artículos 13 a 18 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Durango, relativos al impuesto para el fomento de la educación pública en la entidad, se ubican dentro 
del ámbito de regulación de la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.), pues constituyen un acto legislativo 
que no puede realizarse válidamente, ya que fijan como objeto de esa contribución los créditos fiscales 
derivados de otras contribuciones locales, de manera que la base gravable del tributo se conforma con 
el importe de los pagos de otros impuestos o derechos estatales, lo que no refleja la verdadera capacidad 
contributiva de los contribuyentes, en contravención al principio de proporcionalidad tributaria señalado 
y, en consecuencia, opera la suplencia de la queja deficiente respecto de su acto de aplicación, aun 
cuando se trate del segundo o ulterior, ya que si bien no han sido específicamente declarados 
inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentran dentro 
del ámbito de regulación del criterio considerado por este órgano colegiado como temático. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021472  
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GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD. SU OTORGAMIENTO SE BASA EN LA 
IDONEIDAD DEL PROGENITOR, SIENDO IRRELEVANTE EL TRABAJO QUE ÉSTE DESEMPEÑE. 

 
El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establece que los estereotipos son aquellas características, actitudes y roles que de forma 
estructural la sociedad atribuye o asigna a las personas. En ese sentido, para establecer que una norma 
o política pública que no contempla una distinción, restricción o exclusión explícita sí genera un efecto 
discriminatorio a una persona, es necesario introducir factores contextuales o estructurales en el análisis 
de la discriminación, entre los que pueden mencionarse, las relaciones de subordinación en torno al 
género y las prácticas sociales y culturales. Dichos factores pueden condicionar que una ley o política 
pública aunque se encuentra expresada en términos neutrales, finalmente provoque una diferencia de 
trato irrazonable o injustificable de acuerdo con la situación que ocupen las personas dentro de la 
estructura social. Ahora bien, en los juicios familiares cuando un progenitor señale que el otro debe 
perder la guarda y custodia de su hijo menor de edad, por el solo hecho de su dedicación al trabajo 
sexual, esa manifestación se basa en un estereotipo de género, el cual concibe a las personas sexo 
servidoras como inmorales y con poca o nula responsabilidad, lo cual trasciende en las relaciones 
paterno-filiales, al descuidar las obligaciones con sus hijos. Sin embargo, el punto fundamental a 
considerar en el otorgamiento de la guarda y custodia es el interés superior del niño con la intención de 
que éste reciba afecto, cuidados, educación y las condiciones adecuadas para su desarrollo. Ahora bien, 
la idoneidad de una persona para ejercer la guarda y custodia de un menor de edad debe atender 
únicamente a la posibilidad de brindarle cuidado y protección, por lo que es irrelevante el trabajo que 
desempeñe el progenitor custodio. Esto significa que quienes se dediquen a un trabajo sexual deben 
considerarse en igualdad de condiciones que cualquier otra persona con distinto empleo, y lo que debe 
ser tomado en cuenta es si la persona cumple con las características, virtudes y cualidades para 
brindarle al menor de edad, los cuidados y educación que le permitan desarrollarse adecuadamente. 
Dentro de dichos requisitos esenciales no puede figurar el tipo de trabajo que desempeñe el progenitor, 
pues esta circunstancia no incide en su idoneidad para brindar a los niños un desarrollo integral. En ese 
sentido, es insostenible que la prostitución por sí misma implica una afectación al interés superior de los 
menores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCLUSIÓN DE UNO DE LOS 
PROGENITORES PARA EJERCERLA, POR EL SOLO HECHO DE DEDICARSE A UN TRABAJO 
SEXUAL, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El tipo de trabajo de los padres de un menor de edad es irrelevante para el otorgamiento de la guarda y 
custodia, pues para ello únicamente debe atenderse a la idoneidad del progenitor respecto a que 
proporcione al menor los cuidados y la protección necesarios. Así, la exclusión de uno de los 
progenitores por desempeñar un trabajo sexual, para ejercer la custodia, vulnera los principios 
constitucionales de igualdad y no discriminación, pues es insostenible que el comercio sexual, por sí 
mismo, implique una afectación al interés superior de los menores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD. ES INADMISIBLE OTORGARLA POR LA 
POSIBLE DISCRIMINACIÓN QUE PUEDA SUFRIR ÉSTE POR LA ACTIVIDAD LABORAL DE SU 
MADRE. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, consideró que 
para justificar una diferencia de trato y restricción de un derecho, no puede servir de sustento jurídico la 
alegada posibilidad de discriminación social, probada o no, a la que se podrían enfrentar los menores 
de edad por condiciones de la madre o el padre. Por lo que si bien es cierto que algunas sociedades 
pueden ser intolerantes a condiciones como la raza, el sexo, la nacionalidad o la orientación sexual de 
una persona, también lo es que los Estados no pueden utilizar esto como justificación para perpetuar 
tratos discriminatorios. Los Estados están internacionalmente obligados a adoptar las medidas que 
fueren necesarias "para hacer efectivos" los derechos establecidos en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, como se ordena en el artículo 2 de dicho instrumento, por lo que deben propender, 
precisamente, por enfrentar las manifestaciones intolerantes y discriminatorias, con el fin de evitar la 
exclusión o negación de una determinada condición. El tribunal interamericano constató que en el marco 
de las sociedades contemporáneas se dan cambios sociales, culturales e institucionales encaminados 
a desarrollos más incluyentes de todas las opciones de vida de sus ciudadanos, lo cual se evidencia en 
la aceptación social de parejas interraciales, las madres o padres solteros o las parejas divorciadas, las 
cuales en otros momentos no habían sido aceptadas por la sociedad. En este sentido, el derecho y los 
Estados deben ayudar al avance social, de lo contrario se corre el grave riesgo de legitimar y consolidar 
distintas formas de discriminación violatorias de los derechos humanos. Por otro lado, en cuanto al 
argumento de que el principio del interés superior del niño puede verse afectado por el riesgo de un 
rechazo por la sociedad, la Corte Interamericana estimó que un posible estigma social debido a la 
orientación sexual de la madre o el padre no puede considerarse un "daño" válido a los efectos de la 
determinación del interés superior del niño. Si los Jueces que analizan este tipo de casos constatan la 
existencia de discriminación social es totalmente inadmisible legitimar esa discriminación con el 
argumento de proteger el interés superior del menor de edad. En este caso, la Corte resaltó que, además, 
la señora Atala Riffo no tenía por qué sufrir las consecuencias de que en su comunidad presuntamente 
las niñas podrían haber sido discriminadas debido a su orientación sexual. Por tanto, concluyó que el 
argumento de la posible discriminación social no era adecuado para cumplir con la finalidad declarada 
de proteger el interés superior de las niñas. Con base en lo anterior, para el otorgamiento de la guarda 
y custodia de un menor de edad, no pueden ser utilizados los argumentos del padre en los que alega 
que su hijo puede sufrir discriminación por la actividad laboral de su madre. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EXTRADICIÓN. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN RELATIVA PROCEDE 
CONCEDER LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL SUJETO RECLAMADO A EFECTO DE 
REPONER EL PROCEDIMIENTO, AUN CUANDO ÉSTE NO HAYA OPUESTO EXCEPCIONES, SI EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL ADVIERTE UN RIESGO REAL Y PROBABLE DE UNA INMINENTE 
VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM EN SUS DOS VERTIENTES 
(SUSTANTIVA Y ADJETIVA). 

 
Si bien de la interpretación del artículo 25 de la Ley de Extradición Internacional, se advierte que el sujeto 
reclamado y su defensa tienen la carga procesal de oponer excepciones y ofrecer las pruebas 
conducentes para acreditarlas, lo cierto es que de la interpretación sistemática de la fracción I de dicho 
precepto, en relación con los diversos 27, párrafo segundo y 7, fracción I, de esa legislación, se concluye 
que de no estar ajustada la petición de extradición a las prescripciones del tratado aplicable, o a las 
normas de dicha ley a falta de aquél, no debe concederse, lo que implica que ésta es improcedente 
cuando de llevarla a cabo se vulnere el derecho fundamental non bis in idem, lo cual es incluso materia 
de estudio oficioso por parte del Juez instructor. Esto obedece, como lo ha definido nuestro Máximo 
Tribunal, a que el solo hecho de que un Estado requirente haga la solicitud a otro (requerido), es 
insuficiente para que la persona sea entregada, pues dicha solicitud puede ser satisfecha o no por el 
Estado requerido, en razón del cumplimiento de las normas constitucionales o legales, así como en 
atención a las obligaciones pactadas en los tratados y convenios internacionales en la materia. Ahora 
bien, si en un procedimiento se concede al reclamado el plazo legal para oponer excepciones sin que 
éste realice manifestación alguna o, incluso, haga patente su voluntad de ser extraditado y, 
posteriormente, ante la promoción de un juicio de amparo contra la orden de extradición, el órgano de 
control constitucional advierta la existencia de un riesgo real y altamente probable de que sufrirá 
violaciones inminentes y evidentes a dicho derecho en el país requirente, ante el deber de prevención 
del Estado Mexicano, el cual, además, se encuentra sujeto al marco nacional e internacional de los 
derechos humanos y su irrestricto respeto, procede conceder la protección constitucional a efecto de 
reponer el procedimiento de extradición, para que se incorpore al proceso el dato correspondiente y, una 
vez hecho lo anterior, el Juez de control pueda emitir su opinión y, eventualmente, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores se pronuncie de forma definitiva en relación con la petición de extradición, 
salvaguardando los derechos fundamentales del reclamado. Lo anterior, aun cuando se trate de una 
petición de extradición a fin de someterlo a proceso, pues ese derecho fundamental no sólo implica que 
nadie puede ser sancionado dos veces por la misma conducta (vertiente sustantiva-material), sino que 
también protege que nadie debe ser juzgado o procesado dos veces por el mismo hecho (vertiente 
adjetiva-procesal). Razonar de forma contraria podría, incluso, generar responsabilidad internacional 
para el Estado Mexicano. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021468  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. VI/2020 (10a.)  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN EL PROCESO LEGISLATIVO. LOS DOCUMENTOS QUE SE HAYAN 
TENIDO EN CUENTA POR EL LEGISLADOR EN SU ELABORACIÓN, ÚNICAMENTE TIENEN UN 
EFECTO ORIENTADOR Y, POR ENDE, NO CONSTITUYEN UNA CONDICIÓN DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD. 
 
Los documentos que se hayan tenido en cuenta dentro de un proceso legislativo (como el impacto 
recaudatorio y la memoria de cálculo), no pueden generar su violación, ya que son independientes de lo 
razonado por el legislador en el proceso respectivo y, además, porque lo expuesto por él en la exposición 
de motivos, si bien es una herramienta para el juzgador, no es indispensable para justificar la creación 
de una norma. De ahí que, no obstante que se llegaran a incorporar esos documentos en dicha 
exposición, su efecto únicamente sería orientador, y no como una condición de su constitucionalidad, ya 
que, en todo caso, el análisis constitucional de la norma que realice el juzgador se basa en sus méritos, 
frente al texto de la Constitución Federal, con motivo de los cuestionamientos que de esa índole haga 
valer el quejoso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021467  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.220 C (10a.)  
 
ENDOSO DE TÍTULOS DE CRÉDITO. SU ANTEFIRMA DEBE OBSERVARSE COMO FUNCIÓN Y NO 
UN LUGAR EN ESPECIFÍCO EN EL DOCUMENTO. 

 
El artículo 29 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito menciona cuáles son los requisitos 
que debe contener el endoso: (I) constar literalmente en el documento u hoja adherida; (II) el nombre 
del endosatario; (III) la firma del endosante o de quien firme en su nombre o ruego; (IV) la clase de 
endoso; y, (V) el lugar y fecha; de donde deriva que el legislador no señala que deba contener el nombre 
del endosante. En esa guisa, de la lectura conjunta de los artículos 29, 30, 31 y 32 del ordenamiento en 
comento, el único requisito de existencia en el endoso y para que pueda evitarse su nulidad, es la firma 
del endosante; y, de los artículos 38 y 39 se colige que el tenedor de un título nominativo para 
considerarse propietario, sólo debe justificar una serie no interrumpida de endosos; además, el que paga 
sólo debe verificar la continuidad de los endosos y la identidad del último titular, mas no está obligado a 
cerciorarse de la autenticidad de los endosos anteriores. Así lo consideró la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2014 (10a.). Ahora bien, no puede 
considerarse que la firma ponga fin al endoso, porque no existe disposición normativa que lo establezca; 
así pues, si bien para que el deudor pueda verificar la continuación de los endosos, es importante que 
obre la denominación de la persona moral endosante, lo cierto es que ello puede hacerse en el cuerpo 
del endoso considerándolo como un todo, y no propiamente en la "antefirma". En ese tenor, no puede 
obtenerse la convicción de que constituye un requisito para la validez del endoso, que en la antefirma 
se mencione el nombre o razón social de la persona moral a cuyo nombre se realiza éste, máxime que 
el legislador verificó al endoso con elementos mínimos y a los títulos de crédito con características 
propias, a efecto de que tengan sólo los elementos indispensables para su circulación, que a través del 
ordenamiento se busca evitar la imposición de requisitos innecesarios, presumiendo aquellos que no 
considera indispensables, y prohibiendo que se inserten condiciones y estipulaciones que puedan hacer 
complejo su contenido y, por tanto, dificultar su ejecución, ya sea por vincularse con documentos 
externos o información que no se desprenda del propio título, en cuyo caso, pierden las características 
propias de los títulos de crédito, como lo es la incorporación y literalidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. DEBE ORDENARSE SU PUBLICACIÓN CON CARGO AL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL SI EL QUEJOSO ES EL TRABAJADOR EN EL JUICIO DE ORIGEN Y, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA SU IMPOSIBILIDAD PARA PAGAR SU 
PUBLICACIÓN, AL OPERAR EN SU FAVOR LA PRESUNCIÓN DE INSOLVENCIA ECONÓMICA. 

 
En materia de trabajo, por regla general, la sola protesta de decir verdad emitida por el quejoso en cuanto 
a que es el trabajador y a su imposibilidad económica para pagar la publicación de los edictos para 
emplazar al tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, es suficiente para tener por acreditado 
que se encuentra en una situación de insuficiencia económica o de vulnerabilidad que le impide cumplir 
con su obligación de publicar aquéllos a su costa; por lo que el Juez de Distrito, al resolver sobre la 
petición de que las publicaciones de los edictos sean pagadas por el Consejo de la Judicatura Federal, 
debe considerar que la incapacidad económica del sector obrero se presume y, por ese motivo, actuar 
con sensibilidad social, protectora en todo momento de los derechos de los trabajadores, para ordenar 
la publicación relativa en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Lo anterior, 
sin desdoro de que también puedan tomarse en consideración otros indicios, como cuando el trabajador 
demanda su reinstalación y manifiesta en la demanda de amparo, bajo protesta de decir verdad, que no 
existe un laudo que resuelva su situación jurídica en relación con el despido alegado en el sumario 
laboral, lo que de suyo hace presumir, sin prueba en contrario, que se encuentra privado de trabajo 
remunerado que lo dote de solvencia económica para asumir dicha carga de cubrir el costo de los 
edictos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021465  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Tesis: VI.2o.C.77 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LA MANIFESTACIÓN DE IGNORAR EL DOMICILIO CORRECTO 
DEL DEMANDADO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ES UN REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA ORDENARLO DE ESA FORMA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HAGA AL MOMENTO 
DE PRESENTAR LA DEMANDA O DESPUÉS DE AGOTAR LOS MEDIOS DE LOCALIZACIÓN 
PERTINENTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 
La manifestación bajo protesta de decir verdad de ignorar el domicilio correcto de la demandada, de 
acuerdo con el artículo 62 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, no debe 
entenderse como un requisito que deba satisfacerse solamente cuando esa circunstancia acontece 
desde el inicio del juicio, sino que dicho requisito debe observarse siempre que se pretenda emplazar a 
la enjuiciada mediante edictos, con independencia de que se haga al momento de presentar la demanda 
o con posterioridad, incluso, después de haber agotado los medios y de haber realizado las gestiones 
necesarias para localizar el domicilio correcto del demandado, o de que el notificador haya acudido al 
domicilio proporcionado por el Registro Federal de Electores, sin haber logrado el emplazamiento. Por 
ese motivo, es una obligación ineludible para la actora manifestar el desconocimiento del referido 
domicilio bajo protesta de decir verdad, pues constituye el elemento inicial para que el juzgador 
determine la manera en que deberá proceder para llamar a juicio al demandado. Por tanto, una vez que 
la actora manifieste su desconocimiento bajo protesta de decir verdad, queda vinculada con el contenido 
de su declaración, esto, con la finalidad de procurar una relación procesal simétrica entre las partes 
dentro de juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO A SER JUZGADO EN UN PLAZO RAZONABLE. SE VIOLA SI AL DESECHAR POR SEGUNDA OCASIÓN 
UNA DEMANDA SE ADUCEN RAZONES DISTINTAS, CUANDO ÉSTAS SE PUDIERON HABER ADVERTIDO DESDE 
LA PRIMERA DETERMINACIÓN. 
 
De los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se colige que los Estados 
Partes se obligaron a "suministrar recursos judiciales efectivos" los cuales deben sustanciarse conforme a las reglas del 
debido proceso y en un plazo razonable. En esa guisa, el derecho a la tutela judicial efectiva como parte de la obligación 
estatal de proveer de recursos judiciales, exige a los Jueces que dirijan el proceso a modo de evitar que dilaciones y 
entorpecimientos indebidos derivados de las leyes o prácticas jurisdiccionales conduzcan a la impunidad o frustren la 
debida protección judicial de los derechos humanos. En ese sentido, en el caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2015. Serie C. No. 306, 
párrafos 132, 158 y 159, la Corte Interamericana de Derechos Humanos consideró: "los Jueces como rectores del 
proceso tienen el deber de dirigir y encausar el procedimiento judicial con el fin de no sacrificar la justicia y el debido 
proceso legal en pro del formalismo y la impunidad", todo ello en un plazo razonable. Es decir, que los juzgadores deben 
"actuar en forma diligente, procurando la celeridad en la tramitación de los procesos". Además, que el plazo razonable 
al que se refiere el artículo 8, numeral 1, citado debe apreciarse en relación con la duración total del procedimiento que 
se desarrolla hasta que se dicta la sentencia definitiva. En efecto, manifestó que la falta de razonabilidad en el plazo para 
el desarrollo de un procedimiento constituye, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. De manera 
consistente ha tomado en cuenta cuatro elementos para determinar la razonabilidad del plazo: i) complejidad del asunto; 
ii) actividad procesal del interesado; iii) conducta de las autoridades judiciales; y, iv) afectación generada en la situación 
jurídica de la persona involucrada en el proceso. Por su parte, en el Caso Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos 
Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C. 
No. 209, párrafo 244, expresó que "la pertinencia de aplicar esos criterios para determinar la razonabilidad del plazo de 
un proceso depende de las circunstancias particulares" de cada caso, pues en determinados supuestos "el deber del 
Estado de satisfacer plenamente los requerimientos de la justicia prevalece sobre la garantía del plazo razonable"; sin 
embargo, que no es necesario analizar en su totalidad los cuatro criterios citados, sobre todo cuando se estima evidente 
que el tiempo transcurrido sobrepasa excesivamente el plazo que pudiera considerarse razonable. En lo que concierne 
al tercero de los elementos y por cuanto a las autoridades judiciales, lo que se evalúa consiste en los comportamientos 
que por acción u omisión afectan la prolongación de la actuación judicial interna; así pues, se vulnera el derecho a un 
plazo razonable, cuando las autoridades no toman las consideraciones atinentes para acelerar el procedimiento, o 
cuando no tienen en cuenta los efectos que el tiempo tendría sobre los derechos implicados y de forma expresa en el 
caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie 
C. No. 101, párrafo 211, señaló: "el Juez interno, como autoridad competente para dirigir el proceso, tiene el deber de 
encauzarlo, de modo ...que restrinja el uso desproporcionado de acciones que puedan tener efectos dilatorios". Dicho lo 
anterior, este Tribunal Colegiado de Circuito estima que dentro de la obligación del Juez para dirigir diligentemente un 
proceso, evitando prácticas que no tomen en cuenta los efectos que el tiempo tendría sobre los derechos implicados al 
asumir determinaciones dentro del proceso, se encuentra aquella de resolver de forma exhaustiva. Esto es, en los casos 
en que se presente un escrito de demanda, de estimar que deba desecharse por no reunirse los requisitos legales, tiene 
el deber de agotar su jurisdicción y exponer todas las circunstancias en que funda su determinación. Lo anterior, busca 
ilustrar la idea de que el derecho a ser juzgado en un plazo razonable se vulnera cuando existe la práctica consistente 
en desechar demandas aduciendo diversos motivos por los cuales no es posible tramitarlas en distintos momentos 
procesales. Así, la práctica consistente en desechar de plano un escrito de demanda, fundado en un razonamiento toral 
y, con posterioridad, cuando por alguna circunstancia, se determina la ilegalidad del desechamiento dejando en libertad 
de jurisdicción al juzgador para dictar nueva determinación, se viola flagrantemente el derecho a juzgar en un plazo 
razonable, si aduce razones distintas para desechar de nueva cuenta la demanda, cuando éstas se pudieron haber 
advertido desde la primera determinación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021463  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P.262 P (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL 
EMITIDA ORALMENTE EN LA AUDIENCIA DEL RECURSO INNOMINADO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AL TENERSE EN 
ESTE ACTO POR NOTIFICADAS LAS PARTES, EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN ES EL 
GENÉRICO DE QUINCE DÍAS. 

 
El artículo citado señala que las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, 
el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal, se 
notificarán a la víctima u ofendido, quien podrá impugnarlas dentro del término de diez días, caso en el 
cual, el Juez de control celebrará una audiencia para decidir en definitiva, y todas las razones para 
justificar su determinación serán esgrimidas en la audiencia. Esto es, la víctima u ofendido o su asesor 
jurídico debe exponer oralmente sus agravios en la audiencia; acto continuo, el Ministerio Público deberá 
justificar las razones de su determinación ante el Juez de control y este último procederá a resolver en 
definitiva; de ahí que se advierta que al momento en que se dictó dicho acto, se tiene por notificadas a 
las partes en esa misma diligencia, la cual surte sus efectos al día siguiente, como lo señala el artículo 
82, fracción I, inciso a) y último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales. Sin que obste 
a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO LABORADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PREVISTO PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO LLEVADO EN FORMA DE JUICIO.". Ello 
es así, pues en la demanda de amparo se reclama una resolución emitida por el Juez responsable 
oralmente en una audiencia pública, por lo que la quejosa ya tenía conocimiento de los motivos y 
fundamentos que sustentaron la emisión del acto reclamado y no era necesario consultar las constancias 
escritas para conocerlas. Luego, es evidente que desde esa fecha, la quejosa conocía de la 
determinación reclamada, es decir, de la existencia del acto que ahora combate, y dada la naturaleza 
del acto reclamado, el plazo para presentar la demanda de amparo en su contra es el genérico de quince 
días que prevé el párrafo primero del artículo 17 de la Ley de Amparo, pues no se está en alguno de los 
casos de excepción que prevén las fracciones I a IV de dicho precepto, en que podrá presentarse en 
cualquier tiempo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021461  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.131 P (10a.)  
 
DECLARACIÓN DE PERIODISTAS EN CALIDAD DE TESTIGOS EN UN PROCESO PENAL. 
ALCANCES DE SU DERECHO A NO RENDIRLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 243 BIS, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ABROGADO. 

 
Si bien el precepto citado establece el derecho de diversos profesionistas a no declarar sobre la 
información que reciban, conozcan o tengan en su poder, si así es su deseo, pero sólo respecto de los 
datos que conlleven la identificación de las personas que les proporcionen información reservada con 
motivo de su trabajo, lo cierto es que la existencia de ese derecho no exime a un periodista de su 
obligación de comparecer en su calidad de testigo, si así se le requiere por parte del Juez instructor, con 
motivo de que fue ofrecido por el procesado en ejercicio de su derecho de defensa y al desahogar dicha 
diligencia, previo a acreditar su calidad de periodista, al declarar, podrá hacer uso del derecho de que 
goza, relativo a no revelar sus fuentes de información; además, ese requerimiento no vulnera en perjuicio 
del periodista quejoso los derechos de libertad de expresión, acceso a la información, libertad de prensa 
y prohibición a la censura previa, pues la admisión de su testimonial y la consecuente citación por el 
juzgador, únicamente tienen por objeto que comparezca ante la autoridad jurisdiccional al desahogo de 
dicha diligencia y declarar en cuanto a hechos que son materia de una investigación y que conoció por 
sí mismo y no con motivo de su calidad de periodista; de ahí que de acuerdo con la teoría de la 
ponderación de principios, cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, el problema debe 
resolverse atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto. En ese sentido, si durante un 
procedimiento penal se requiere a un periodista que se presente ante la autoridad jurisdiccional a 
desahogar una diligencia en calidad de testigo, debe considerarse, por una parte, que de autorizar la no 
comparecencia del testigo se afectarían gravemente el interés de la sociedad y los principios que rigen 
el proceso penal, así como los derechos de los procesados, quienes ante tal circunstancia serían 
privados de la oportunidad de cuestionar al testigo sobre los hechos materia de investigación y, por otra, 
que la obligación de comparecer como testigo, no afecta los derechos del quejoso, pues las preguntas 
que tendrá que responder versarán sobre los hechos que son materia de la indagatoria y no a revelar 
sus fuentes de información por su calidad de periodista, por lo que no se violarían sus derechos 
sustantivos protegidos por la Constitución Federal; por consiguiente, debe prevalecer el interés de la 
sociedad sobre el particular del quejoso, pues es evidente el mayor beneficio que conlleva. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 24 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021459  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.68 K (10a.)  
 
COSA JUZGADA. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ACTUALIZA, EXCEPCIONALMENTE, DICHA 
INSTITUCIÓN JURÍDICA. 
 

Aun cuando por regla general, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, 
entendido como el seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, previstas en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; existen excepciones al respecto, en 
virtud de que la cosa juzgada no sólo se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio 
regular que ha concluido en todas sus instancias, sino también cuando sobreviene una causa de 
improcedencia que haga extinta la acción, como ocurre con la prescripción, pues de ella deriva la 
inmutabilidad de la sentencia. Por lo que dicha situación no puede desconocerse en un nuevo juicio en 
donde concurran identidad de la cosa demandada, las causas, las personas litigantes y la calidad con 
que intervinieron; consecuentemente, la prescripción de la acción actualiza, excepcionalmente, la cosa 
juzgada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 24 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021458  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.2o.C.26 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. EL PLAZO APLICABLE PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA COBERTURA RELATIVA, ES EL ESTABLECIDO EN 
LA LEY VIGENTE AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, AL SER ÉSTE EL QUE 
MARCA EL SURGIMIENTO DE ESA ACCIÓN. 
 
La prescripción extintiva o liberatoria, como medio que permite liberar obligaciones al considerar 
extinguido un derecho como consecuencia de su falta de ejercicio durante el plazo establecido en la ley, 
se constituye como una excepción para repeler la acción y como tal, el inicio del plazo necesario para 
prescribir, surge paralelamente a la acción que tiene el beneficiario para reclamar el pago de la cobertura 
amparada en el contrato de seguro de vida, ya que la acción emerge del derecho insatisfecho. En esa 
medida, de conformidad con el artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, tratándose de la 
cobertura de fallecimiento en los seguros de vida, tanto las acciones que deriven del contrato de seguro, 
como el inicio del plazo para que se configure la prescripción, se manifiesta a partir del acontecimiento 
que les dio origen, esto es, el fallecimiento del asegurado, pues sólo hasta entonces, la acción puede 
ser ejercida legalmente y, en consecuencia, puede estar sujeta a quedar extinguida por prescripción. En 
ese orden, cuando el contrato de seguro se celebra bajo la vigencia del artículo 81 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, anterior a la reforma publicada el seis de mayo de dos mil nueve, que preveía como 
plazo para la prescripción el de dos años, y en armonía con ello se estableció ese plazo en las 
condiciones generales del seguro, pero el fallecimiento tiene lugar cuando ya está en vigor la reforma 
que amplió a cinco años el plazo para prescribir, el aplicable para la prescripción es el plazo establecido 
en la nueva ley, al ser la vigente al nacimiento de la acción y correspondiente al inicio del plazo para 
prescribir, sin que ello represente una aplicación retroactiva, porque antes de que aconteciera el hecho 
que dio surgimiento a la acción, el derecho del beneficiario a instaurarla no tenía el carácter de derecho 
adquirido, sino se trataba de una mera expectativa de ese derecho, por lo cual, es el acontecimiento que 
da origen a la acción el que da inicio al plazo para prescribir. Es decir, es el fallecimiento del asegurado 
el que determina la ley aplicable, por ser este hecho el que marca el momento de surgimiento de la 
acción para reclamar el pago de la cobertura en los contratos de seguro de vida y de la posibilidad para 
prescribir. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 24 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021457  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.69 K (10a.)  
 
CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIÓN. AL NO SER UNA ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL 
PODER JUDICIAL FEDERAL DEJÓ DE SER OPTATIVA LA IMPUGNACIÓN DE LEYES CONFORME 
A LA FRACCIÓN XIV, TERCER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El juicio de amparo es un medio extraordinario de defensa; de esa idea deriva el principio de definitividad 
del acto reclamado, lo que significa que el juicio de amparo sólo procede contra actos definitivos, es 
decir, aquellos respecto de los cuales no hay un juicio, recurso o medio ordinario de defensa susceptible 
de revocarlo, anularlo o modificarlo; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula 
este principio en su artículo 107, fracciones III, inciso a) y IV; y la Ley de Amparo, en el artículo 61, 
fracciones XIX y XX. Ahora bien, el principio de definitividad del acto reclamado encuentra su justificación 
en el hecho de que, al tratarse de un medio extraordinario de defensa de carácter constitucional, el 
quejoso debe, previamente a su promoción, acudir a las instancias que puedan producir la insubsistencia 
del acto de autoridad que le produce afectación. Este principio tiene excepciones, entre las cuales se 
encuentra la prevista en la fracción XIV, tercer párrafo, del artículo 61 citado, en la que tratándose del 
amparo contra leyes establece: "Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso, será 
optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la norma general en juicio de amparo. 
...". Esta excepción tiene una razón lógica, ya que hasta antes de la reforma constitucional de 2011, la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación negaba a los tribunales ordinarios la 
oportunidad de realizar control difuso de normas, ya que se había interpretado hasta ese momento, que 
en México la revisión judicial de normas sólo se podría hacer mediante control concentrado, esto es, que 
sólo los tribunales federales, mediante el juicio de amparo estaban autorizados para revisar la 
constitucionalidad de una ley, por tanto, el recurso ordinario sería inútil contra la inconstitucionalidad de 
ésta, al no poder la autoridad ordinaria que lo conozca, pronunciarse respecto del planteamiento de 
inconstitucionalidad de la norma que se le hubiera formulado. La razonabilidad de esa excepción carece 
de justificación, pues en la actualidad, el control judicial de la Constitución dejó de ser una facultad 
exclusiva del Poder Judicial de la Federación, en tanto que ya puede ser ejercido por los tribunales 
ordinarios, conforme a la fracción XIV, tercer párrafo, invocados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021456  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.5o.A.11 K (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EL PLANTEADO ENTRE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA Y UN ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 
Conforme a los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, fracciones 
VI y VII, y 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 35 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y al punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que exista un conflicto de competencia del cual puedan conocer los Tribunales Colegiados de Circuito, 
se requiere que en un determinado asunto sometido a consideración de dos o más órganos 
jurisdiccionales, uno de ellos declare su incompetencia para conocer del tema y, en consecuencia, envíe 
los autos al que en su opinión tenga facultades para resolverlo y éste, a su vez, se declare incompetente. 
En consecuencia, es inexistente el conflicto competencial planteado entre una autoridad administrativa 
y un órgano jurisdiccional, al tener aquélla una naturaleza distinta de éste. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 24 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021451  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. II/2020 (10a.)  
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, AL ESTABLECER LA 
MECÁNICA RESPECTIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA DE LOS 
CONTRIBUYENTES. 
 
La confianza legítima es un principio derivado del derecho a la seguridad jurídica en su faceta de 
interdicción o prohibición de la arbitrariedad, cuyo origen deriva de asuntos relacionados con el actuar 
de la administración pública frente a las personas, por lo cual adquiere diversos matices dependiendo 
de si se pretende invocar frente a actos administrativos o legislativos. Al margen de lo anterior, dicho 
principio no tiene el alcance de oponer al Poder Legislativo meras expectativas de derecho para 
cuestionar la regularidad constitucional de los actos en los que se determina el establecimiento, 
modificación o supresión de regulaciones en materia de tributos, debido a la imposibilidad del 
contribuyente de contar con la esperanza de que una tasa, tarifa e incluso un régimen de tributación 
permanezcan inmodificables hacia el futuro. Así, se concluye que el artículo 25, fracción VI, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, al establecer la mecánica de compensación 
de saldos a favor, no viola el principio de confianza legítima de los contribuyentes, ya que si bien es 
cierto que éstos no poseen un derecho que se traduzca en que un régimen de tributación permanezca 
inmodificable hacia el futuro, también lo es que con base en el principio de generalidad tributaria se tutela 
el interés del Estado en la percepción de ingresos, el cual, por su carácter público, se privilegia frente al 
interés particular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021450  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.10o.C.22 C (10a.)  
 
COHABITACIÓN EN UNA RELACIÓN DE PAREJA. PUEDE CONFIGURAR UNA PRESUNCIÓN 
HUMANA DE QUE SE TRATA DE UNA UNIÓN DE HECHO SUSCEPTIBLE DE GENERAR 
DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES (OTORGAR ALIMENTOS) Y MÁS AÚN SI SE 
PROCREARON HIJOS EN COMÚN, NO OBSTANTE SU ESTADO CIVIL. 
 

De acuerdo con el criterio emitido por la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal del País, en la tesis 
aislada 1a. VIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO EN UNIONES DE HECHO, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE 
TRATA DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONSTANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU 
RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA.", y a fin de establecer si 
una relación de pareja constituye una unión de hecho susceptible de generar derechos y obligaciones 
entre las partes, debe atenderse primordialmente a las características de la propia relación y verificar si 
por la convivencia estable entre ellas, fundada en la afectividad, generaron vínculos de solidaridad y 
ayuda mutua. Así, este órgano colegiado considera que en ocasiones se presentan condiciones atípicas 
en cuanto a las relaciones de pareja que pueden surgir en la sociedad y que no han pasado inadvertidas 
para el derecho, considerando también que el matrimonio no suele constituir un impedimento para que, 
de hecho, las personas puedan tener una relación sentimental con una diversa persona –paralela al 
matrimonio–, sin llegar a constituir propiamente un concubinato, que será susceptible también de 
protegerse legalmente, de reunir las características de convivencia constante y estable, basada en una 
relación de afectividad, solidaridad y ayuda mutua. Para ello, la cohabitación es susceptible de configurar 
una presunción humana, salvo prueba en contrario, de que los integrantes se encuentran en una relación 
fundada en tales características, pues voluntariamente decidieron unirse para compartir su vida en un 
mismo domicilio y más aún si a ello se suma el hecho de haber procreado hijos en común; de lo que 
deriva que se actualizaría el supuesto de otorgar alimentos a quien, durante la cohabitación, se dedique 
a las labores del hogar. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021449  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.269 L (10a.)  
 
AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL CABILDO, COMO 
ÓRGANO MÁXIMO DE AUTORIDAD EN EL MUNICIPIO, ESTÁ FACULTADO PARA OTORGAR 
PODERES EN FAVOR DE TERCEROS PARA QUE LOS REPRESENTEN EN LOS JUICIOS 
LABORALES EN QUE SEAN PARTE. 
 
De los artículos 18, 28 y 37, fracción I, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz, se advierte que el cabildo es el órgano máximo de autoridad en el Municipio, al que le 
corresponde la definición de las políticas de la administración pública, el cual se integra por el presidente 
municipal, el síndico y los regidores. En ese contexto, si bien es cierto que el citado artículo 37 establece 
como atribución del síndico único el otorgar poderes a terceros, no menos lo es que, atendiendo a que 
esa facultad depende de una autorización previa del cabildo, se concluye que la escritura pública 
mediante la cual dicho órgano colegiado otorgue su representación en favor de terceras personas, es 
apta para acreditar la personalidad de quienes se encuentren ahí designados como apoderados legales 
ante la autoridad jurisdiccional respectiva; pues el cabildo es la autoridad máxima del Municipio libre e, 
incluso, se integra por el propio síndico, de ahí que el referido documento conlleve la voluntad del 
Ayuntamiento Constitucional de ser representado por las personas que se mencionan, por contener tanto 
el consentimiento expreso del síndico para otorgar poderes en su favor, como, de manera implícita, la 
autorización del Pleno de dicho cuerpo gubernamental para que el apoderado actúe en consecuencia, 
cumpliendo de esa manera con los requisitos previstos en la aludida ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021448  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.13 K (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
NO TIENE ESE CARÁCTER EL MÉDICO PRIVADO A QUIEN SE LE IMPUTA LA OMISIÓN DE 
ENTREGAR A UN PACIENTE SU EXPEDIENTE CLÍNICO DE FORMA DETALLADA Y COMPLETA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
408/2017, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 65/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"UNIVERSIDADES PRIVADAS. CUANDO REALIZAN ACTOS RELACIONADOS CON LA 
INSCRIPCIÓN O INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O DISCIPLINA DE SUS ALUMNOS, NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.", interpretó los requisitos que el legislador estableció en el artículo 5o., fracción II, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo para que un particular pueda ser considerado como autoridad 
responsable, lo cual realizó en abstracto, por lo que los parámetros ahí establecidos resultan aplicables, 
siempre que se trate de particulares, entre los que destaca el relativo a "que sus funciones estén 
determinadas en una norma general que les confiera las atribuciones para actuar como una autoridad 
del Estado, cuyo ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad". En ese sentido, la 
omisión de entregar de forma detallada y completa su expediente clínico a un paciente, que se atribuye 
a un médico privado, no corresponde a funciones que le estén determinadas en una norma general que 
le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del Estado, pues la Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
octubre de 2012, ni la Ley General de Salud le confirieron esa obligación. Por tanto, no tiene el carácter 
de autoridad responsable para efectos de la procedencia del juicio de amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021447  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.181 A (10a.)  
 
ARRESTO COMO CORRECTIVO DISCIPLINARIO EN EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. ES INNECESARIO OTORGAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA AL 
IMPONERLO, DADO EL RÉGIMEN DE SUJECIÓN ESPECIAL AL QUE SE ENCUENTRAN SUJETOS 
LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXCI/2011 (9a.), 
sostuvo el criterio consistente en que uno de los elementos definitorios de un ejército es la disciplina 
militar, la cual constituye el principio organizativo esencial que, por su propia naturaleza, trasciende a la 
esfera interna del individuo y supone, a su vez, uno de los aspectos que separa al militar del resto de la 
sociedad, además de que si bien es cierto que la disciplina es común a todos los sectores de la 
administración pública, también lo es que en las fuerzas armadas goza de una especial importancia, ya 
que permite la cohesión y mantenimiento del orden, indispensables para que el ejército lleve a cabo su 
misión constitucional. Así, de los artículos 3o., 3 Bis, 4o., 24 Ter, 24 Quáter, 25, 28, 33, 33 Bis y 33 Ter 
de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como 49, 50 y 57 del Reglamento 
General de Deberes Militares, se advierte que para preservar la disciplina al interior de la institución, las 
disposiciones citadas prevén la imposición de correctivos disciplinarios, entre los que se encuentra el 
arresto, definido como la reclusión que sufre un militar por un plazo de 24 horas a 15 días en su 
alojamiento, cuartel o en las guardias de prevención, debiendo darse por escrito y, en caso de que un 
militar se vea precisado a imponerlo por orden verbal, surtirá efectos de inmediato, pero dicha orden 
deberá ser ratificada por escrito dentro de las 24 horas siguientes, anotando su motivo y fundamento. 
En este contexto, al imponer un arresto como correctivo disciplinario dentro de las fuerzas armadas es 
innecesario otorgar el derecho de audiencia previa, pues únicamente debe constar por escrito, fundado 
y motivado; de lo contrario se desconocería el régimen de sujeción especial al que se encuentran sujetos 
sus miembros, del que derivan situaciones que constitucionalmente justifican limitar derechos 
fundamentales, una especial concepción e intensidad del orden público y aplicar principios de derecho 
con una connotación peculiar o específica, aunado a que también se soslayarían los principios de 
disciplina y jerarquía, que constituyen la piedra angular del régimen castrense, como se desprende de 
los antecedentes legislativos del artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de donde deriva la necesidad de castigos severos y rápidos que produzcan una fuerte impresión 
colectiva, para reprimir los desórdenes que se cometan dentro de la institución militar. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021446  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.P.71 P (10a.)  
 
ORDEN DE EXTRADICIÓN. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL ACTO RECLAMADO, SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO EL QUEJOSO MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE SER EXTRADITADO AL ESTADO 
REQUIRENTE SIN HABERSE EMITIDO AQUEL ACTO POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

 
El artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo dispone que el juicio es improcedente cuando se 
promueve contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese 
consentimiento; esta figura se actualiza siempre que: i) el interesado exprese su anuencia con el acto 
que posteriormente pretende combatir en el amparo; ii) dicha manifestación de voluntad sea inequívoca, 
indudable y completa, dando cuenta de que la verdadera voluntad del interesado es efectivamente 
conformarse con ese acto de autoridad; y, iii) esa conformidad se actualice respecto del acto o la decisión 
en sí misma y de todas sus consecuencias jurídicas. Ahora bien, si el quejoso manifestó en el 
procedimiento de extradición respectivo, ante el Juez de control su voluntad para ser enviado al país 
requirente, renunciando al derecho y término para oponer excepciones, no puede decirse que consintió 
el acto reclamado (orden de extradición), pues ésta aún no existía en la medida en que no había sido 
emitida por la Secretaría de Relaciones Exteriores; así, válidamente se infiere que no se colman los 
requisitos señalados, pues no tuvo conocimiento de los fundamentos y motivos que dieron origen a la 
determinación, ni de la totalidad de las consecuencias jurídicas que con motivo de dicha resolución se 
actualizan, es decir, no puede tenerse por consentido un acto que aún no nace a la vida jurídica, ya que 
ese consentimiento debe ser total respecto de la resolución en sí misma y de sus consecuencias legales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 24 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021445  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.263 P (10a.)  
 
APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY EN BENEFICIO. ACORDE CON ESTE PRINCIPIO, LAS 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE UN ILÍCITO NO PUEDEN SER OBJETO DE VALORACIÓN 
PARA INDIVIDUALIZAR LA PENA, CUANDO HAYAN SIDO SUPRIMIDAS DE LA NORMA 
SUSTANTIVA PENAL, COMO ES EL CASO DE LA CALIFICATIVA "A BORDO DE VEHÍCULO" EN 
EL DELITO DE SECUESTRO. 

 
La interpretación a contrario sensu del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es el fundamento de la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del gobernado. En materia 
penal, en la jurisprudencia 1a./J. 4/2013 (9a.), de rubro: "TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE 
LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL GOBERNADO PROTEGIDO 
CONSTITUCIONALMENTE.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó 
que la traslación del tipo y la consecuente adecuación de la pena son derechos constitucionalmente 
tutelados. Así, cuando derivado de la entrada en vigor de una ley sustantiva, determinada conducta deje 
de ser considerada delictiva, o bien, exista reducción de las penas, entonces, en aplicación retroactiva 
de la ley en beneficio, el gobernado tiene derecho a ser puesto en libertad o a la disminución de la 
sanción originalmente impuesta. En la misma línea, cuando por mandato del legislador, cierta agravante 
que originalmente se encontraba prevista en la norma penal hubiera sido suprimida de la legislación 
vigente y el órgano jurisdiccional concluya que la legislación primigenia (abrogada) resulta más benéfica 
para el procesado, será necesario que el Juez atienda la voluntad del legislador de excluir la conducta 
agravante del catálogo de conductas punibles, y no la considere para individualizar las sanciones. En 
particular, en el caso del delito de secuestro, con motivo de la entrada en vigor de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, quedaron abrogados los apartados relativos 
del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que tipificaban dicho ilícito, 
pero en la nueva legislación general se suprimió la agravante "a bordo de vehículo". Entonces, si al 
realizar la traslación del tipo se concluye que la legislación abrogada resulta más favorable al gobernado, 
pero en la nueva legislación general, que resulta más perjudicial, ya no se prevé la agravante aludida, 
sino que ahora se trata de un tipo especial cualificado en cuya descripción típica se contienen tanto al 
básico como las modificativas agravantes, ello constituye una circunstancia que incide en la 
individualización de sanciones, en consideración de la voluntad del legislador de suprimir dicha 
calificativa y dejar de considerarla punible, por lo que acorde al principio constitucional de aplicación 
retroactiva de la ley en beneficio, será necesario que la autoridad judicial aminore el grado de reproche 
y disminuya las penas condignas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021444  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. V/2020 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO Y FORMULACIÓN DE ALEGATOS. SUS FORMALIDADES, MATERIA Y 
ALCANCES SON DISTINTOS. 
 

La función del amparo adhesivo es brindar una mayor concentración al juicio de amparo directo, en aras 
de lograr una justicia completa, evitar dilaciones innecesarias e impedir la existencia de diversos juicios 
de amparo respecto de los mismos actos reclamados, sin que ello implique un límite al contenido de los 
alegatos que pueden formular las partes, pues las formalidades, la materia y los alcances del amparo 
adhesivo y de los alegatos son distintos. Así pues, el amparo adhesivo constituye propiamente el 
ejercicio de una demanda de amparo bajo las mismas formalidades en cuanto a la presentación y el 
trámite que rigen el principal; su materia está limitada a las violaciones procesales y al análisis de 
argumentos para mejorar la sentencia que fue favorable al quejoso adherente, y su alcance exige a los 
órganos de amparo plasmar sistemáticamente el análisis de la argumentación. Por su parte, los alegatos 
constituyen uno de los elementos esenciales del procedimiento, cuya formalidad implica que las partes 
tengan la posibilidad de argumentar con pleno conocimiento del expediente y la información que consta 
en ésta; su materia no tiene más límite que el propio asunto, pues es factible hacerlos valer sobre 
manifestaciones, opiniones o conclusiones lógicas respecto al juicio de amparo, esto es, comunicar al 
órgano jurisdiccional lo que a su derecho convenga y, en cuanto a su alcance, si bien deben ser 
analizados, no existe obligación de plasmar consideración alguna al respecto en la sentencia. De ahí, 
que los presupuestos para la procedencia del amparo adhesivo no limitan las manifestaciones que 
pueden llegar a expresar las partes como alegatos, pues válidamente pueden encaminarse a fortalecer 
o mejorar las consideraciones del fallo reclamado en la parte que les benefició o algún otro aspecto, 
pues se relacionan con la litis del juicio de amparo; tan es así que el propio artículo 181 de la Ley de 
Amparo señala expresamente que las partes cuentan con ambas posibilidades, sin que se excluyan. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021443  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.36 P (10a.)  
 
AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EN SU 
FORMULACIÓN EL TRIBUNAL DE ALZADA NO DEBE EXIGIR LA SATISFACCIÓN DE 
TECNICISMOS LÓGICO JURÍDICOS, COMO CONDICIÓN NECESARIA PARA ANALIZAR EL FALLO 
RECURRIDO. 
 
De la armonización de la jurisprudencia 1a./J. 17/2019 (10a.) y la tesis aislada 1a. CCL/2018 (10a.), 
ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que si bien la 
suplencia de la queja en la apelación en el sistema de justicia oral contra la sentencia definitiva, se 
encuentra acotada a actos violatorios de derechos fundamentales, lo cierto es que dicha limitación no 
llega al extremo de que el tribunal de alzada exija en la formulación de los agravios la satisfacción de 
tecnicismos lógico jurídicos, como condición necesaria para analizar el fallo recurrido, porque ello haría 
ilusorio el derecho a la doble instancia que asiste a las partes, y permitiría que los órganos 
jurisdiccionales de segundo grado incumplan su obligación de garantizar el examen integral de la 
decisión de un órgano jurisdiccional de instancia. Por tanto, sin apartarse de la materia del recurso, el 
tribunal de alzada debe analizar los agravios, para de ellos advertir qué ocasiona la lesión de la que se 
duele el recurrente, y extraer el verdadero y real motivo de inconformidad para emprender su análisis. 
Ello, sin soslayar que, de advertir violación a derechos fundamentales, el tribunal de segundo grado debe 
repararla oficiosamente en virtud de la revisión integral a la que está obligado porque, en ese caso, el 
estudio debe emprenderse aun ante la ausencia de agravios. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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